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SECCION
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N? 11057—E
Salta, julio 30 de 1954
VISTO:
Que uno de los requisitos fundamentales e 

indispensables para la iniciación y desarrollo 
de una sana y eficiente política administrati
va de Gobierno, lo constituye el conocimiento 
acabado de todos los bienes de propiedad del 
Estado que permite determinar con precisión a 
cuanto asciende el patrimonio de la provincia; 
y

CONSIDERANDO.

Que concordante con este principio es que 
el Gobierno Nacional luego de haber procedí 
do a la realización de Censo Nacional de Bie 
nes del Estado, como una de las primeras me 
didas tomadas en materia político-administra 

tivas, ha propendido en distintas oportunide 
des y por diversos medios a que se adopte 
igual temperamento en todos los órdenes pro 
vinciales y comunales del país;

i?es Especiales” “Normas de Identificación”, 
■Reglamentación de Cuentas” y Nomenclador 
Guia”, que integran las “Normas Generales” 
a que se refiere el articulo 2?.

3 — Asignación de las funciones censales

Art. 6? — El relevamiento del censo de los' 
bienes y compilación de los datos estará a 
cargo y será ejecuttado por el personal de la 
Aúninstración Provincial, quienes serán los res 
pcnsables directos de las tareas que específica 
mente les competa. A ese efecto se les instituir 
rá Agentes Censales con las siguientes catego

1 Agentes Inventariadores; serán designados 
de entre el personal superior de cada Rer 
partición Jefes de Departamentos, sección 
ú oficinas, etc.

2 Agentes Centralizadores; serán .designados 
en cada organismo o repartición, los seño
res Presidentes, Administradores, Directo
res o Jefes, es decir, quienes actúen al fren 
te de las respectivas dependencias.

Serán los responsables del debido cumpli-' 
miento y ejecución de las tareas censales ppr 
parte de les Agentes Inventariador.es .que de 
ellos dependan.

te es, el inventario completo de todos les bie 
.. ■■ c.n Vi.?. o -.ct i i'.'; ..'.'ciA., .orrecta cía 

cLicr.cion y justa valdueícn, en forma tal de 
■xrmitir asi establecer las bases necesarias 
ai?. una futirá e inmediata organización per 

■sánente de la gestión patrimonial;

POR ELLO:

r: Gobarnaoor dr? la Provincia.
- -’í io •<■! V- ■•■rivr
En Acuerdo General de Ministros

DECRETA: . l
Art. I1 — T^dcs los organismos de la Pro. rjas: 

.lucia. cempierZ.cndo tanto las dependencias! 
-.entralizadas como descentralizadas, procede- I 
rén a realizar el dia 31 de agosto del. año! 
en curso, <4 censo de tedos los bienes de pro? 
piedad del Estado, cuya tenencia y uso se 
encuentren en sus respectivas jurisdicciones 
?. la íce'.a indicada.

Are. 2? — Apruébase las NORMAS GENE
RALES para el Censo de Bienes del Estado 
que forman parte del decreto.

I— ORGANJZAO.LON Y REALIZACION DEL
CELLO

Que consecuente con ésta política y con es 
tos loables propósitos, tuvieron principio de 
ejecución desde la iniciación de nuestro perío 
do de Gobierno el relevamiento de inventario 

y el estudio consiguiente para la implantación 
de un régimen de Inventario Permanente y 
de Contabilidad Patrimonial;

Que es dable contar hoy con todos los ele 
mentos que hacen posible encarar en forme 
definitiva las tareas que hagan factible se lo 
gre ese objetivo, dado que su magnitud e im 
portañola exige una planificación amplia y 
perfecta de la acción a cumplir, un minucio
so detalle de normas y..'.procedimientos sobre 

bases técnicas adecuadas y debidamente coor
dinadas y un criterio uniforme de trabajo, 
a fin de asegurar asi la armonía y simulta
neidad que se requiere para peder llegar a una 
compilación final exacta de sus resultados;

Que los funcionarios y empleados a cuyo ca- 
go estará la labor censal, dada la complejidad 
y variedad de los múltiples aspectos que con 
tiene, deben estar debidamente informados de 
todo lo concerniente a la materia, y poseer, 
mediante la disciplina a adquirirse los conocí 
mientes y conceptos necesarios a fin de lograr
los propósitos esenciales que se persiguen, es

Art. 3? -- La realización del censo que se 
dispene per el ariaaüi. 1? se Levará a cato 
ajuctárdore a los disposiciones contenidas en 
los ii.í'..i"S y i3J del :;res.-.nte cca-eto.

I — Ce mando «el Censo .

Art 4°- -- C rn't:1..;vese el Cerrando del Cen 
'o de Bielas de. Estado pes:c.:dc por el Go
bierno de la Provincia e integrado por el Mí 
nistro de Economía, Finanzas y Obras Públi 
res. Presidente de la Contaduría General de 
l-i Provincia. Director da Estadísticas, Inves- 
tigaricues Económicas y Compilación Mecá
nica, y ios Delegados a que se refiere el ar
ticulo 6- apartado 2? del presente decreto.

El Colimador de la Provincia podrá dele- 
car s,is atribuciones en un funcionario que a 
tal efecto designe.

El Comer.de del Censo ejercerá la supervi 
sien gene: al de la organización y operación 
censal y se reunirá por lo menes quincenalmer. 
te.

2 — Normas Generales

Art. 5? — El recuento, valorización y regis 
tro de los bienes se practicará con arreglo al 
“Clasificador de- Bienes”, “Normas de Valua- 

I ción”, “Instrucciones Generales”, “Investigacio

Actuarán como Delegados ante la .Contadu 
ria General de la Provincia a los efectos de es
tablecer la coordinación de la labor pre-qen 
-al como asimismo disponer la colaboración 
■me la referida repartición requiera para la eje
cución de las operaciones relativas al Censo.

4 ■ - Designación de los Agentes Censales

Art — Cada Ministerio efectuará la de 
sigmcíón de los Agentes Centralizadores, con 
Coime a la disposición del inciso 2 del aitieu 
1c 69 pndiendo hacer las excepciones que juz 
que convenientes.

Le designación de los Age.)tes Centralizado 
res deberá efectuarse antes del dia 10 de Agps 
to pxmo y comunicada de inmediato a la Con 
tiduría Geieral de la Provincia.

Art. 3- — Los Agentes Ca.ittalizadores asi. 
nominados designarán bajo cu responsabilidad, 
a les Agei tes Inventariadores, dentro de los 
diez (10) dias de notificada su designación 
debiendo do inmediato comuniiar dicha de- 
■-■gnación a la Contaduría General de la Pro-, 
vinci.i. asi como toda notifi'ac'bn que dispu . 
3'era antes de la fecha del Censo.

5 — E;e tinción de la operación censal

Art. 9° — El acto censal cumplirá con
forme al siguiente ordenamiento.

Inventariador.es
Comer.de
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1 — Tareas pre-censales.

Les respectivos Agentes Censu.es deberán es 
tar en posesión con la debida anticipación, 
de los antecedentes informes, .documentación 
V demás .elementos necesarios para la realiza 
cien dei censo.

Li Contaduría General de la fcn o virria en
tregará a los Agentes Centralizadores las plani 
lias censales y las instrucciones impresas ne 
cesarlas para la operación censal.

Los Agentes Centralizadores adoptarán las 
medidas necesarias para la debida y oportuna 
distribución ,de dicho material entre los Agen 
tes Inventariadores como asi también de la 
compenetración por parte de estos de la mi 
sión que se les encomienda.

En caso de no haber recibido el material 
e instrucciones correspondientes, los Agentes 
Inventariadores y Agentes Centralizadores tie 
nen la obligación de requerirlos a la Contadu 
ría General de la Provincia por o menos con 
quince (15) dias de anticipación a la fecha 
del censo.

2 — Actuación de los Agentes Inventariadores

Los Agentes Inventariadores serán los en
cargados del recuento físico, identificación y 
marcación de los bienes ubicados en la zona 
de su jurisdicción. Dichos bienes se registra
rán en las planillas censales que correspon
da conforme a las “Normas Generales”, con
signándose con la debida clasificación y valo
rización.

Antes del dia 30 de setiembre los Agentes 
Inventariadores elevarán las respectivas plani 
lias a los Agentes Centralizadores.

3 — Actuación de los Agentes Centralizadores:
Los Agentes Centralizadores tendrán la fun

ción de organismo centralizado!- de los inven 
tarios practicados por los Agentes Inventaría 
dores, que de ellos dependen.

Procederán a la revisación de las planillas 
confeccionadas por aquellos a la confección 
de las planillas sumarías y resúmenes, utili
zando las planillas respectivas, de acuerdo a 
las “Normas Generales” para la realización 
del censo.

Antes del dia 31 de octubre los Agentes 
Centralizadores elevarán a la Contaduría Ge 
neral de la Provincia, en su carácter de Gran 
Organismo Centralizado!-, los resúmenes prae 
ticados y demás documentación recibida de 
los Agentes Invenuariadoies.

6 — Responsabilidad de los agentes censales

Art. 10’ — Los Agentes Censales serán solí 
diariamente responsables por el atraso en la re 
misKíi de ’as i-ian ,.s ensates, dentro de los 
plws establecidos asi rentó de! cumplmien 
to acabado de la; tareas que respectivamente 
¡es competan.

Art. 11’ I ■ cas, de n u'.o.iioad e inctim
plimiento de 'es d • .s-r-i> :-h • ;> se refie
ren los artículos que establecen los plazos de 
realización y presentación de Ies inventarios 
Contaduría General de la Provincia, procede 
rá a la exclusión de las respectivas planillas 
de sueldos, subsiguientes a las fechas de ven ¡ 
cimiento de las distintas obligaciones, de los 
ponsables del incumplimiento. |

Art. 12’ — La fata de colaboración, omisión 
de daltos, o cualquier otro incumplimiento a 
las disposiciones del presente decreto, será 
considerada falta grave y sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo anterior dará lugar 
a la aplicación de las Sanciones disciplina
rías que corresponde, según el grado de la 
irregularidad en que se haya incurrido,

7 — Compilación general del Censo

Art. 13g — Con los antecedentes censales 
reunidos conforme el procedimiento estable
cido en los artículos precedentes y a base de 
los datos consignados, la Contaduría General 
de la Provincia, compilará y resumirá las ci 
fras totales del Censo, que serán elevadas al 
Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, an 
tes del 31 de diciembre próximo.

11 — REGISTRO PATRIMONIAL

Art. 14’ — Todos los organismos de la Ad
ministración General deberán proceder a la 
inmediata organización de su servicio patri
monial, mediante la creación de la Sección res 
lectiva. Dicha Sección funcionará bajo la de 
pendencia de las Contadurías de las respecti 
vas reparticiones, en caso de que se cuente 
con este Departamento o se nombrara de le 
contrario ún Encargado especial al efecto, y 
endrá a su cargo la centralización del regk 

tro y fiscalización de todos les bienes afecta 
dos a dichos organismos, ajustándose y cun. 
pliendo las normas e instrucciones que al res
pecto dicte la Contaduría General de la Pro 
vincia.

Esta Sección comenzará sus funciones pro
pias con los datos que resulten del relevamien 
.o del censo de los bienes de su jurisdicción.

Art. 1’ — La Contaduría General de la Pro 
’-icia procederá de inmediato a programar la 
ación respectiva e implantación de la Co 

■ bilidad Patrimonial centralizada, de todos 
- bienes de la Administración General de 

la Provincia.

III — DISPOSICIONES GENERALES

Art 16° — La tarea censal tendí á carácter
• blcc iiTenunciables y será honoraria, -Jr- 
! .icicse rabilitar horarios extraordinarios cuan 
’ la labor censal lo requiera.
Art,. i’? — La Cbntiduria General podrí 
'¡citar de los Ministerios y Repartían i:”3 

Cenna.iradas o Dwcentrofizadas la adserio-
■'■! de personal en comisión, prsíe •entcmpi 

ti r-'ii ceñimientos en malcría contable o e1 
que ella j.izgú? conveniente a los electos dr 
la t-. ' ¡i co ,i ^opilación ge-i-r’l 1datos 
críenles y ciga nzación de m Sección Patrím i 
vial — Dicho personal comc.i3.siT. a preotar 
scriicios a laríir del 30 de oju"l«e

Art Pi — Facúltase a ;r. Contaduría Gene 
mi de la Piuvincia, a dictar las normal- cum 
pO'im nta i íes ’ aclaratorias respecto te Tas 
á’sinc’ci'n'.es nlativas al Censo v irganlM-.ió-! 
i atrimom-: «i que se refiere este cic.-irto

■’i 10° -- A fin de que e. Cense discurro
m.i E-siimsmo la organización umrnni.-1 •) 

ab-r.que la -¿rut>lidad de ios bienes de Pro 
vnicia po: i'termedio del T-D.i..-: ■ i de Gn- 
t'o’rm Justicia e Instrucción Pública se solici 
t?rá de los Poderes Legislajs y Juh.ial la

’opricn de las normas del presente decreto 
y la colaboración necesaria paca su cumpli-

ciento. ■
Art. 20’ — También por intermedio del Mi 

nisterio citado se invitará a la Municipalidad 
de la Capital y Municipalidades del interior 
de la Provincia a adoptar regímenes similares 
de Inventario Permanente y Contabilidad Pa 
irimonial, de los bienes de su dependencia?

Art. 21’ — Los gastos que demande la reali 
zación del Censo, como asi la impresión de 
las fichas respectivas, su compilación y la ad 
ouisición de todos los elementos que sean me 
•.loster para la implantación de la Contabili- 
iad Patrimonial y Registro de Bienes del Es 

tado se atenderá de Rentas Generales con car“ 
go al prsente decreto, La Contaduría General 
presentará a la brevedad el presupusto corres 
:ondiente, para su aprobación por el Poder 
Ejecutivo, con la debida y oportuna interven
ción de la Dirección General de Suministro.

Art. 22? — omuniquese, publíquese, insértese 
:n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
JorjTe Aran da 

Florentin Torres 
Walder Yáñez

Es copia.
Pedro Andrés Arranz

I fe (Je Despacho del M. da E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 11058—E.
Calta, julio 30 de 1954
Expediente N’ 3046—A—1954
Visto este expediente por el que la señora 

Elena Aibar, solicita reajuste de su jubilación, 
teniéndose en cuenta la sobreasignación goza
da de acuerdo a las 'disposiciones del Decreto 
N" 13.271; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N’ 5549 —J— (Acta N’ 
149) de fecha 1’ de julio del año en curso, 
la H. Junta de Adminstración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ha 

lugar a lo solicitado por haberse dado cum 
plimiento a las .disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 29 vta. y en uso 
d? la facultad conferida por el artícíulo 46 
de la Ley 774,

El Vice GoDsrnador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA: ¡

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 5549 
—J— (Acta N’ 147) de fecha 1’ de julio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ád 
ni ilustración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia,, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. - 1’ — REAJUSTAR el haber jubilatorio 
de la señorita ELENA AIBAR, Mat. Ind. N? 
9.480.687, en la suma de § 627.83 (SEISCIEN 
TOS VEINTISIETE PEIOS CON OCHENTA 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de pres 
lar servicios más un suplemnto variable por 
aplicación de la Ley 954 y decretos complemen 
tirios de $ 143.17 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS PE^OS CON DIEZ Y SIETE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL)

Art. 2’ — FORMULAR cargos a la señori 
ta Elena Aibar y al Consejo General de Edu

Censu.es
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cación de la Rroyincia -por las sumas de $ 100 
(CIEN -PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 14 
(CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL) 
respectivamente en concepto ,de aportes no 
realizados oportamamente sin que existiera dis 
posición legal, que los eximiera, importe que 
la interesada deberá cancelar de una sola vez 
con .el .cobro de .su jubilación y reclamarse la 
parte ¡que .corresponda al Consejo .General de 
Educación de la Provincia.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. ¡

JESUS MENDEZ
Tlor.entin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arran'z

["fe de Despacho del M. de E F. y O. Públicas

DECRETO N? 11059—E
Salta,, julio 30 dé 1954
Expediente N? 4085|V|1954.
VISTO este expediente por el que el Oficial 

1? de Dirección General de Rentas, don Martín 
Valdes, solicita el beneficio de una jubilación-’ 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 35 de la Ley 774, reformada por 
Ley 1341; y

dos en la misma.
Art. 4? — ACEPTAR que el señor Martín 

Valdez abone a esta Caja, mediante amorti
zaciones mensuales del1 veinte por ciento (20%) 
a descontarse de su haber jubilatorio, una vez 
acordado dicho beneficio, la suma de $ 2.519.83 

JS MIL QUINIENTOS DIEZ Y NüE-.E
- ESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) el que se ha establecí, 
de el cargo del art. 20 del decreto Ley 9316)46! 
formulado por la Sección Ley 31.665)44 del íns 
tituto Nacional de Previsión Social.

Art 5? — El pago del beneficio acordado 
en el art. 2? queda condicionado al ingreso 
previo de la suma de $ 10.498.53 (DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO FE

OS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto del cargo 
art. 20 del decreto Ley 9316)46 por parte de 
la Sección Ley 31.66j,44 del Instituto Nació 
nal de Previsión Social.

>i,> .. ’ •*..■**  ft. ei ► •
“T: el Reqislro OHcia' y archívese.

JESUS MENDEZ
- > Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés. Arr. nv

l'.fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ECRETO N? 11061—E
Salta, julio 30 de 1954
Expediente N? 1694|C|1954.
VISTO el decreto N? 1807 -dél ’2'5f9|'52 por él 

cual se .adjudican las parcelas ¡rurales .que • 
constituyen el parcelamiento de ,1a .finca '-‘Ha 
ciencia de Cachi”, ubicada en el Departamento 
de Cachi; y

CONSIDERANDO:

QUE dentro de las adjudicaciones-se encuen 
tran incluidas las parcelas -NP -2— -3 -y 12 'del 
Polígono F, a favor de la firma SO-GO, ‘Soc. 
Constructora Colectiva.

QUE de acuerdo al compromiso celebrado en 
tre tal empresa y el Gobierno ¿e Ja .Énwiñcii», 
la misma procede a la construcción de una mp " 
derna y amplia hostería dentro de los indica 
dos terrenos;

Que el Gobierno ;de ’la (Provincia sdebe icón 
ribuir a la concreación ¿de jtap dmpprtqñ.té 

obra de bien común, efectuando un regusto 
equitativo con respecto a las tierras oportuna'

> ¡ente adjudicadas, ya .que ,de Jas .mismas, por 
el nuevo destino, no .se ha de poder ¡obtener 
una rentabilidad proporcional, como ía que se 
obtendría si fueran destinadas en forma inten 
=iva a los cultivos agrícolas;

3NSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5598 J— (Ac
ta N? 149) de fecha 13 de julio del año en 
curso, la H. Junta de Adminsitración de la 
Gaja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia 'hace lugar a lo solicitado por encontrar 
se .el -recurrente comprendido en las disposicio 
nes de ’la ‘Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por .el se
ñor Fiscal de Estado a ¡fe. 25 y en uso de la 
facultad c.onferida por ¡el artículo 46 de la 
Ley 7?¿4,

El ViCe Gobernador- de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 5598 
—J- JActa N? 149) .dictada por la H Junta 
de Adminstración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 13 de 
julio .del año .en .curso, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 19 — APROBAR la información sum 
ria corriente a -fs. 19 y vta.

Art. 29 — ACORDAR al Oficial 19 de la Di 
rección General de Rentas, don MARTIN V-A' 
DEZ, Mat. -Ind. 3933560, el beneficio de una 
jubilación ordinaria, de conformidad a las dis 
posiciones del art. -3o de la Ley 774, reforma 
da -por Ley 1341, con la computación de ser 
vicios -reconocidos y declarados computadles 
por la -Sección Ley 31.665)44 del Instituto Na
cional de Previsión Social, 'con la asignación 
básica mensual de $ 1.024.26 (UN MIL VEIN 
TICUATRO PESOS CON VEINTISEIS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) más un suple
mento -variable por aplicación de la Ley 954 
y decretos complementarios de $ 204.74 (DOS 
CIENTOS -CUATRO PESOS CON SETENTA 
V CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), desde el ,dia en que deje de prestar ser 
vicios.

Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución >N9 5597 —J— (Acta N? 149) en cuan I 
to a la forma de atenderse los cargos fqrmu

DECRETO N? 11060—E
Salta, julio 30 de 1954
Expediente N9 3050)C|1954.
VISTO la resolución N? 5571 —J— (Acta N9 

148) de. fecha 19 de julio del año en curso, 
dictada por la H. Junta de Adminstración de 
la Caja re Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia.

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 2 vta.

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Eiercn’io del Peder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. i? — Apruébase la Resolución N? 5571 
—J— (Acta N9 148) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia en fecha 19 
de julio del año en curso, cuya parte dispe 
sitiva establece:

Art. I? — ACORDAR Pensión a la Vejez, 
conforme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su 
ertículo I9, con rm haber mensual de $100.—

■ EN PESOS MONEDA NACIONAL i r- i 
solicitante que a continuación se detalla y a 
partir de la fecha en que la presente Resolu 
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo de 
,a Provincia.

’APITAL:
3118 — JUANA DIAZ VDA. DE TERRAZA

Art. 29 — La pensión acordada por el artícu 
lo anterior, queda sujeta a caducidad, aumen 
to o disminución en su monto en caso de es 
.tablecerse cambios en la situación de su bene 
ficiaria por inexactitudes en la documentación 
presentada.

L-- ->Q Cn:r-it- - -
) <■» Q. rr q t r • O • ■

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arran?

f- cT<= Desnacho del M. de E. F y O Púbhc i-

E1 Vice Gobernador ¡de Ja Pipvincdg.. • ’ . 
en Ejercicio del -Po.der Ejecutiva,

D E -C R ¡E T .A :

Art. 19 — Reajústase el precio de venta dé 
las parcelas rurales adjudicadas a la firma ,SQ 
CO. Soc. Constructora Colectiva, dél jjarcéla 
-lento de la Finca “Hacienda dé Cachi” dé 
propiedad del Gobierno de la Provincial- de’ - 
acuerdo al siguiente detalle: ' ■

OLIGONO PARCELA PRECIO

F 2
DE VENTA

« 693 ¡.73.
F 3 I 576.84
F 12 * M-P?

TOTAL 2.183.é8

Art. 29 — Reconócense .comp 'importe perpf 
b:do en cancelación del valor ¡de Jas parcelat! 
individualizadas en el artículo anterior, lo/ pa 
gos efectuados a la -fecha, por Ja -íirmg ln,di' 
cada, con ingresos por el -Banco .de Préstame?? 
v Asistencia Social de la -Prpvtacia.

Art. 39 — Por Escribanía de Gobierno. se ex 
tenderá a favor de la firma adj.udicatgria Jgs 
escrituras traslativas de dominio.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, inserte 
■,e en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ . 
Florentin Torre»

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

(Se Desnacho del M. de E F. y O. Pública»

'ECRETO N9 11062—E
Salta, julio 30 de 1954
Expediente N? 4161)1)1954.
VISTA la presentación efectuada por el Sr. 

Oscar Altrichter por la que solicita el uso a 
titulo precario, de una fracción de terreno 
fiscal, a ubicarse en la zona denominada Ve
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ga Saínenta, ubicada eir el Dpto.' de Los An 

s> *
CONSIDERANDO:

QUE ■ lo solicitado es con el propósito de 
ser destinado a actividades agrícolas-ganade
ras; • —

QUE la iniciación de tales actividades en
jugares tan alejados y de condiciones cliináti. 
cas tan desfavorables, ha de tener de concre 
tarse los propósiftos apuntados en los comien 
zos,- una=. amplia repercusión dentro del Dpto. 
de Los..Andes, dedicado actualmente y en fox 
ma. exclusiva a las actividades mineras;

QUE aún cuando no existen antecedentes 
opográfipos, Se la fracción, para .determina- 

su ^precisa ubicación, dado el carácter de pre 
cario. con que es solicitado, corresponde que 
la autorización sea conferida, y en su oportu 
-,idad de concretarse los propósitos de la fir 
ma ..solicitante; corresponderá su delimitación- 
definitiva y venta posterior;

Por todo éílo,

“El Vice Gobernador de la Provincia, 
'- '«n Ejercicio del Poder Ejecutivo.

. DECRETA:

Art' ’ 1? — Autorízase al Sr. Oscar Altrichter 
a la ocupación y uso a titulo precario, de 
una fracción--'dé terreno de 6.600 Ha. aproxi
madamente,Í-U' ubicarse en la zona denomina 
da Vega Samenta, del Dpto. de Los Andes, 
cuya 'delimitación se efectuará oportunamente

Árt, — ¿a fracción, de terreno fiscal que 
»» autoriza ocupar, deberá ser destinada par; 
ensayos' de explotación agrícolas y ganaderas

AjJ. 3o —- Comuniqúese, publíquese, insértese 
w» e> fteqiaúa Oficial y archívese.

... JESUS MENDEZ
Florentin Torres

FJ». copia
Pedro’ Andrés Arranz

d».-Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N*  11063- E.
."‘A? 30 de 13ói.

£.'x' *-tl* rt'.i'. N? 406°. S ¡P5i
VISTO este expediente en el que la señora 

MARÍA TERESA COLLADOS DE STORNI, 
solicita-' reconocimiento y computación de los 
servicios prestados en la Administración Públi 
ca ‘dé lá Provincia, para hacerlos vale' ante 
la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social^ en donde ha solicitado jubila 
ción; y

CONSIDERANDO.

Que por Resolución N? 5621 —J— (Acta N" 
145) de fecha 13 de julio del año en curso, 
la H. Junta de Adminstración .de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ha 
ce lugar a lo solicitado por haberse dado cum 
plimiento a los requisitos establecidos por la 
Ley .de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 17 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el artículo 46 
de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
«n Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. P — Apruébase la Resolución N9 5621 

W4 AGOSTO 5 ©til Í0S4 ________

—J— (Acta N? 145) .de fecha 13 de julio del 
corriente año, .dictada por la H. Junta de Ad 
miñistración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, de° Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. 1? — ACEPTAR que la señora MARIA 
TERESA CALLADOS DE STORNI, 'abone a 
la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, la suma de $ 1.080.15 m|n. 
(UN MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) en concepto de reintegro de aportes co 
n espondientes a servicios prestados en la Ad

Desde Hasta TIEMPO Sueldo Importes 
PercibidosA

7—6—925 16—6—928 3 0 10 100.— 3.633.33
17—6—928 3—7—930 2 0 15 lüO.-- 2.453.33
4—7—930 12—3 -Üo3 2 8 9 120.— 3.872.—

7 9 5 •

Art 3° — ESTABLECER en la suma de $ 
2.933,75 m|n. (DOS MIL NOVECIENTOS TREIN 
TA Y TRES PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la canti
dad que a su requirimiento debe ser ingresa
da a la Sección Ley 4349 .del Instituto Nacio
nal de Previsión social, en concepto de aportes 
y diferencias establecidos por los artículos 8V 
y 20’ del Decreto Ley Nacional N? 9316(46, los 
que de acuerdo a los mismos y al artículo 5? 
de) Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1041) .deben ser atendidos en la siguiente for
ma:

POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIO 
NES DE SALTA:

Aportes de afiliado con mas 
intereses del 4% - § 1.395,481

POR CUENTA DEL ESTADO 
(Caja de Jub. y Pens. Salta). 
60% de la diferencia del cargo 
art. 20 Dec. 9316(46 $ 769,13

POR CUENTA DE LA AFILIADA:
50% de la diferencia del cargo 
art. 20 Dec. 9316] 13 $ 769,14

TOTAL CARGO § 2.933,75

Art - Comuniqúese nubllques*'  inrér-°' 
»n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

; ’.r,

Pedro Andrés Arranz
ri’-- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 11064—E.
Salta, julio 30 de 1954
Expediente N9 5279—L—1954.
Visto este expediente por el que la señora 

María Sara Figueroa de Lavin, solicita rea
juste de su jubilación acordada por Decreto 
del Poder Ejecutivo N? 1946(52, teniéndose en 
cuenta la sobreasignación gozada de acuerdo 

ministración Pública de la Provincia, por la 
misma durante el lapso comprendido desde ju 
ni o de 1925 a marzo de 1933 y que oportuna 
mente le fueran devueltos, quedando, ,de esta 
manera, reconocidos dichos servicies.

Art. 2? — DECLARAR COMPUTADLES, en 
la forma y condiciones establecidas por Decre 
to Ley Nacional N9 9316(46, SIETE (7) ANOS 

NUEVE (9) MESES y CINCO (1) DIAS de 
servicios prestados en la Adminstración Públi 
ca de esta Provincia, por la señora MARIA

TERESA COLLADOS DE STORNI, Mat. Ind. 
9.463.273, de acuerdo al siguiente detalle: 

a las disposiciones de los Decretos N? 6417(51 
y 13.271(52; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 5554 —J— (Acta N? 
147) de fecha I9 de julio del año en cu: so, la 
H. Junta de Administración de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Pro zurcía hace lu
gar a lo solicitado por haberse dado cumpli
miento a las disposiciones establecidas por la 
Ley de la materia;

Por ello,atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 33 vta. y en uso de 
¡a facultad conferida por el articulo 46 de la 
Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I? — Apruébase la Resolución N9 5554 
—J— Acta N? 147) de fecha Io de julio, del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones, cuya parte dispositiva establece:

Art. 1? — REAJUSTAR el haber básico men 
sual de la jubilación acordada por Decreto N? 
1946 del 1? de octubre de 1952, a la señora MA 
RIA SARA FIGUEROA DE LAVIN, Mat. Ind 
Nt 9487281, en la suma dee $ 388.89 m|n. 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios, mas un suple
mento variable poi- aplicación de la Ley 954 y 
decretos complementarios de § 318.11 (TRES
CIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON ONCE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Formular cargos a la señora Ma
ría Sara Figueroa- de Lavin y’ al Consejo Ge— 
neral de Educación de la Provincia, por la su
ma de $ 113.56 (CIENTO TRECE PESOS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) y $ 31.26 rn.'n. (TREINTA Y UN 
PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) respectivamente, en concep
to de aportes no realizados en las disposiciones 
de los Decretos N?s. 6417(51 y 13.271(52, en el 
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lapsa coniprendido desde el 1? de Agosto ál 7 
de octubre de 1952, importe que la interesada 
■deberá cancelar con el cobro de su jubilación de 
una sola vez; debiendo reclamarse la parte que 
corresponde al Consejo General de Educación 
de la Provincia.

Ari W — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ai Registro Oíic.al y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Ufe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11065—E.
Salta, agosto 2 de 1954
Expediente N° 2065—A—954.
VISTO la resolución N? 14.609 del 23 de ju

nio ppdo. dictada por Administración de Viali 
dad de Salta y por la que se autoriza a las 

empresas de transportes automotor de pasaje-' 
ros que realicen tráfico eminentemente local 
en zonas despobladas a acomular a las bases 
autorizadas un adicional de hasta 5 centavos, 
por pasajeros kilómetros; y

CONSIDERANDO:

Que tal autorización crea tuna situación de 
desigualdad para las demas empresas de trans
portes automotor de pasajeros si se tiene en 
cuenta que la mayoría de las lineas estableci
das se desenvuelven en un me.dio semejante;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — No aprobar la Resolución N?
14.609 del 23 de junio ppdo., dictada po Ad
ministración de Vialidad de Salta, por la ra
zón apuntada precedentemente.

Ar! <" -- Comuniqúese' publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

* copia
Pedro Andrés Arranz

¡ te de Despacho del M. de E. F y O. Públicai

DECRETO N» 11866—G.
Salta, agosto 2 de 1954.
VISTO la renuncia interpuesta, .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al dia 
31 de julio ppdo., la renuncia presentada por 
el Ing. WALTER E. LERARIO, al cargo de 
Presidente del Consejo General de Educación; 
y dásele las gracias por los importantes y pa— 
trióticos servicios.

An 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte 
<-■? Sn él Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Fioneroa

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 11067—G.
Salta, agosto 2 de 1954.
VISTO la vacancia,

Li V'.c_- Gobernador de la Pr<’v’ncia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D r C H E T A :

Art. I? — Nómbrase, Encargada de la Ofici
na de Registro Civil de la localidad de Colo
nia Santa Rosa (Dpto. Orán), a la señora 
JUANA VILLALVA DE AGÜERA, a partir del 
dia que se haga cargo de sus funcionse.-

Art. 2? — Previa toma de posesión del cargo 
respectivo, la empleada designada en el articu
lo anterior, deberá presentar el certificado de 
salud correspondiente, de conformidad a lo esta 
blecido en el articulo 21 de la Ley 1581 en vi
gencia.

¿n el Registro Oliciol y archívese.

R.C. .RDO J. D’JLA.C 
Jvrge Aranda

Es copia
R. • <ui Figueroa

bfe de Despacho de Gobien o, ) é I Público

DECRETO N9 11068—G.
Salta, agosto 2 de 1954.
VISTO la vacancia,

El Vice Gobernador de la Provincia

■n Ejercicio del Poder Ejecutivo. 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase, con anterioridad al dia 
19 de agosto en’ curso, Presidente del Conse
jo General de Educación al señor ALFONSO 
DE GUARDIA DE PONTE.

Art. 29 — Oportunamente solicítase de las 
EH. CC. Legislativas el acuerdo constitucio
nal correspondiente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese inserti 
-- ,- Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
o Jorge A anda

Es copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobien.io. J é I PúbliC'

DECRETO N? 11069—G.
Salta, agosto 2 de 1954
VISTO la vacancia existente,

E! Vire Gobernador de la Provincia,

ftn Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA;

Art. 19 — Desígnase Encargado de la Ofi
cina de Registro Civil de El Naranjo, al señor 
FELIX SATTI (M. 3952568 — C. 1920), en reem 
plazo de la señorita Petrona Soraide Tormo 
que renunció.

Art 29 — Caniux.'qupse p i ' qu^s**  mrér'p-

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
-]r> r.Asnar’hc de Gobieri». I é í Público

DECRETO N? 11070—E. 
Salta, agosto 2 de 1954 
Expediente N? 3051|C|1954. 
VISTO este expediente en el que él Auxíiiár 

.3? de la Dirección General de Salubridad,- ,dón: 
JUAN ANTONIO CARDENA, solicita el benefi
cie de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones del artículo 37 
do la Ley 774 reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolucón N9 5574 —J— (Acta N’ 
147) de fecha julio 1? del año en curso, la H. 
Junta de Administración de la Caja ,dé Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, hace lüga,í' 
a lo solicitado por haberse dado cumplimiento 
a los requisitos establecidos por la Ley dé la 
materia;

Por elo, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 29 vta. y en uso dé 
la facultad conferida por el artículo 46 de la 
Ley 774;

E! Vite Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejéciitivó, .. " .

DECRETA:

Art. I? — Apruébase la. Resolución N9 5574 
—J— (Acta N? 147) de fecha julio 19 del año 
en curso, dictada por la H. Junta de Adminis 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pénsíónea" 
de la Provincia de Salta, cuya parte dispositi
va expresa:

Art. 19 — ACORDAR al Auxiliar 3? de lál- 
Dirección de Salubridad de la Provincia,, don L: 
JUAN ANTONIO CARDENA, Mat. In,di .MCZ- 
3.919111, el beneficio de una jubilación-ordinaeíi 
na anticipada, de conformidad a las .disposí-Gi". 
ciones del articulo 37 de la Ley 774 (reforihádff.’dh 
por Ley 1341, con un haber básico-mensualtde'r’j 
$ 403,68 m¡n. (CUATROCIENTOS OCHOsIPE-tmi 
SOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS'lMO’-ci 
NEDA NACIONAL), a liquidarse desdé la fecha U 
:n que deje de prestar servicios, mág un áumen 
to supletorio variable por aplicación de la Ley 
954 y Decreto complementarios de $ 302,82 m|n. 
(TRESCIENTOS DOS PESOS CON OCHENTA 
y DOS CENTAVOS MONEDA NACINAL).

| Art. 2c — MANTENER lo dispuesto por- Re 
| solución N9S 5572 —J— (Acta N9 147) y 5573 
j — J— (Acta N? 147) en" cuanto a la forma de 
| atenderse los cargos formulados en las mismas.

A i 29 — Comuniqúese, ■ publíquese; insértese 
>.n el Registro Oficial y archívese.

' JESUS MÉNDEZ
Florentin Torres

Es Copia
Pedro Andrés Arranz.

lr.fe (Te Despacho del M. de E. F. y Ó P :r>ica-

DECRETO N 11071—E.
Salta, agosto 2 de 1954
Expediente N? 3055|E|1954.
VISTO este expediente en el que ja séñorita 

ROSA RAMONA ERAZO, solicita reajuste de 
su haber jubilatorio, teniéndose en cuenta la 
sobreasignación gozada de acuerdo a las dis
posiciones del Decreto N9 13.271; y

CONSIDERANDO:

Que por. Resolución N? 5576 —J— (Acta N? 
147) de fecha 1? de julio del año en cürsó, lá 
H. Junta de Administración de la Caja dé Jü-
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bllaciones y Pensiones de la Provincia hace lu 
gar a lo solicitado por haberse dado cumpli
miento a los requisitos establecidos por la ley 
de la^materia;

Por;, ello,, atento a lo .dictaminado por el se 
fi.or-.jfiscal ■ de Estado a fs. 35 vta. y en uso 
de la facúltad conferida por el articulo 46 de 
la ¿ey . 774;_¿

El Vicé"'■Gobernador de la Provincia, 
on Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
•’tí V -•.' -

Ajt.¿X’,rr Apruébase la Resolución N? 5576 
—J—iJíActa N9 147) de fecha 19 de julio del 
año„ en~ cjirso, dicta.da por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones- de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece.

Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubilatoric 
de la- señorita ROSA RAMONA ERAZO, Mat. 
Ind’.: ,9.■■488.110, en la, suma de $ 503.68 (QUI
NIENTOS''TRES PESOS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de pres
tar servicios más un suplemento variable- por 
aplicación de la Ley 954 y Decretos comple
mentarios de $ 374.32 (TRESCIENTOS SE
TENTA Y cuatro pesos con treinta 
Y DOS'CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

iPlir.Kn’V.'c *.

FORMULAR cargos a la señorita 
Ros^Rámi^ia'.Érazo y al Consejo General de 
Educación,""por las sumas de $ 127.50 (CIEN 
TO ’ VEINTISIETE PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 49.— 
(CUARENTA Yr NUEVE PESOS MONEDA NA 
CIONALLmiéspectivamente, en concepto de apor 
tes entecealizádOs ’ en las remuneraciones per- 
cibidasc por isobreasignación de acuerdo a las 
dispósiciones'.del.árt. 17 inc. 13) de la Ley 774, 
imptírte-- .que da-.interesada deberá cancelar de 
una-SSlaCvéz; "con. el cobro de su haber jubila- 
torlñú.yffé'clainárse la parte que corresponde 
al Consejo: General de Educación.

Aíh--Y2í Comuniqúese, publíquese, insértese 
«a eliüe'qislrjo .'Oficial y arch'vese.

¿SSc “ "A; JESUS MENDEZ 
. - • Florentín Torres

Ss copia:
Pedro' Andrés' Arranz

1 lácete: Despacho ¿leí M. de E. F. y O. Pública'

DECRETO N? 11072—E
Salta, agosto 2 de 1954
Expediente N? 4003|A|1954.
VISTO .este expediente por el que Adminis 

tración General de Aguas de Salta, eleva pa 
ra su aprobación y pago certificado N9 15, de 
diferencia de jornales, correspondiente a la 
obra “Balneario Municipal Parte Hidráulica”, 
emitido a favor de la Empresa Constructora 
Mazzotta y Cadú S. R. Ltda. por la suma de 
$ 20.185.97;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría. General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en' Ejercicio ’ del Poder Ejecutivo.

s-"’ ' ' 'DECRETA:

Art. i? — Apruébase el Certificado N? 15, . 
de diferencia de jornales, correspondientes a la 
obra.J'Balneario Municipal” - (Parte Hidráulica) 
emitido por Administración General de Aguas 
de Salta- a favor de la Empresa Constructora

1
Mazzotta y Cadú S. R. Ltda. por la suma de neiai de la Provincia a fs. 8 de estos obrados,
$ 20.185.97. ■

Art. 2’ — Con intervención previa .de Con 
tadjria General, por Tesorería General pa
gúese a favor de ADMINISTRACION GENE

RAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
rendir cuenta, la suma de S 20.185.97 m|n. 
(VEINTE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO

• PESOS CON 97|100 MONEDA NACIONAL) pa 
ra que con este importe haga efectivo, a favor 
de la Empresa Mazzotta y Cadú S. R. Ltda 
el certificado aprobado-por el artículo anterior

Art. 3? — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO I— CAPITULO HI— TI 
TULO 10— SUBTITULO E— RUBRO FUN
CIONAL II— PARCIAL 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente.

A t. ti — CumuniQuese, publique»», iiiafcrti 
e _a el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es Copla:

Pedro Andrés Arranz
:o Je Despacho del M. de E. F. y O. Fúbiica;

DECRETO N9 11073—E
Salta, agosto 2 de 1954.
Expediente N9 4196|D;1954. 1
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas soli 

cita se liquide a su favor la suma de 81.000.000 
destinada al pago de jornales correspondien- 
'ls a la segunda quincena del mes de julio del 
corriente año,

Por ello,

El ViCe Gobernador de la 'Provincia, 
tfn Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore 
ría General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI
CAS, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 1.030.000.— (UN MILLON 
DE PESOS MONEDA NACIONAL), a los fines 
indicatxcs precedentemente, con imputación a 
la cuenta “VALORES A REGULARIZAR DI 
RECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS— Decreto 8531|54”.

¿■i CorTi'iiir.uGse publiques’;, .nseitet.
m el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe de Despacho del M. de E. F. y O - Públicas

DECRETO N9 11074—G
Salta, agosto 2 de 1954
Expediente N? 6392'54.
VISTO el presente expediente en el que Je 

fatura de Policía de la Provincia eleva plani 
ría en concepto de bono de maternidad por la 
suma de $ loo moneda nacional, a favor dei 
señor Alejandro López, correspondiente al año 
1953;

Y atento lo informado por Contaduría Ge 

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito en la su 
ma de CIEN PESOS MONEDA NACIONAL 
<$ 100.— moneda nacional) a favor de TESO 
RERIA GENERAL DE POLICIA, a fin de ha 
:er efectivo dicho importe al señor ALEJAN 
DRO LOPEZ en concepto de maternidad por 
el año 1953.

Art 2? — Con copia alutencada adjunto 
•leí presente decreto remítase en devolución el 
expediente arriba mencionado al Ministerio 
de Economía Finanzas y Obras Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado habiendo caído en con 
secuencia, bajo la sanción del artículo 659 de 
’a Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, puoliquese insérte 
m el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

efe de 'Despacho de Gobierao, J. é I Pública

DECRETO N9 11075—G
Salta, agosto 2 de 1954
Expediente N? 6435.54.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria en nota número 273 de 
fecha 23 .del actual,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Déjase cesante, con anterioridad 
al dia 19 del mes en curso, al celador de la 
járcel Penitenciaria; don FELIX FERNANDO 
BURGOS; por infracción al artículo 106, incl 
so a) de la Ley número 1138 en vigencia.

’ 2r‘ — Comuniqúese, publíquese, insérte
-se en el Registro Oficial y archivese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Ificial Mayor de Gobierno. Justicio é I Pública

JECRETO N9 11076—G
Salta, agosto 2 de 1954.
Expediente N9 6454F4.
VISTO este expediente en el que Fiscalía de 

Estado solicita la liquidación y pago de la su 
ma de $ 242.01, correspondiente al saldo im 
pago de la planilla formulada en juicio suceso 
rio de doña Asunción González; y atento lo 
informado por Contaduría General,

E] Vice Gobernadci de la Provincia, 
en Ejercicio de] Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PEcOs CON 01J100 MN. ($ 242.01) para que 
a su vez haga efectivo a la repartición recu 
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cúrrente, con cargo de rendir cuenta, por el 
concepto enunciado precedentemente y con 
imputación a la cuenta especial “Cargo Deu 
das Varias Juicios varios —Juicio Sucesorio 
Asunción González.

;.¡t. — Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS' MENDEZ 
Jorge Arand i

Es copio
Ranzón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Púbí.cc

DECRETO N? 11077—E
Salta, agosto 2 de 1954
Expediente N? 4072|L|1954.
VISTO este expediente por el que el Auxi

liar 19 de Administración de Vialidad de Sal 
ta, don Pedro María Lazarte, solicita el be 
neficio de una jubilación Ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:
f

Que mediante Resolución N° 5611 —J— (Ac
ta N? 149) de fecha 13 de julio del año en 
curso, la H. Junta de Administración de la 
Caja'de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
el i ocurrente comprendido en las disposiciones 
de la ley de a materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 28 y en uso de la 
facultad conferida por el articulo 46 de la Ley 
774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I? — Apruébase la Resolución N? 5611 
—J— (Acta N? 149) de fecha 13 de julio del 
año tn curso, dictada por la H. Jante, de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provinna, cuya parte dispositi 
va establece:

Art. 1? — ACEPTAR que el señor PEDRO 
MARIA LAZARTE abone a esta Cija medían 
te amortizaciones mensuales del diez (10%) 
por ciento a descontarse de su habe1' juoilato 
rio una vez acordado dicho beneficio, Jas ,;u 
mas de £ 1.275.88 (UN MIL DOSCIEN! OS 
SETENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA 
Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en concepto de diferencia cargo art. 20 del 
decreto Ley 9316|46, formulado por la Sección 
Ley 31.665)44 y S 92.95 (NOVENTA Y DOS

PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) conforme lo pres 
cripto por el articulo 48 Ley T0.650 y $ 91.50 
(NOVENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por art. 
19 inciso 39 de la Ley citada.

Art. 2? — ACORDAR al Auxiliar 1’ de la Ad 
ministración de Vialidad de Salta, don PEDRO 
MARIA LAZARTE Mat. Ind. N? 3595991 el be 
neficio de una jubilación ordinaria anticipa 
da, de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Le? 774, reformada por Ley 1341, 
con la computación de servicios reconocidos 
pot las Secciones Leyes 31.665)44 y 10.650 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, con
la asignación básica mens.ua! de 8 591.99 (QUI'
NIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CONNO. di catarlos del Barrio que se

VENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NA 
C1ONAL) más un suplemento variable por apli 
cación de la Ley 954 y decretos complementa 
ríos de $ 124.01 (CIENTO VEINTICUATRO 
PESOS CON UN CENTAVOS. MONEDA NA 
CIONAL) desde la fecha en que .deje de pres 
tur servicios.

Art. 3? — El pago .del beneficio acordado 
en el art. 2? queda condicionado al ingreso pre 
vio, por parte de las Secciones Leyes 31.665)44 
y 10.653 del Instituto Nacional de Previsión 
Social de las sumas de $ 4.186.79 (CUATRO 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS CON 
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) y S 325.66 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en con
cepto del cargo art. 20 del Decreto Ley 9316, 
46 y por aportes ingresados con más los intere 
ses, respectivamente.

.3 er. el Reaistro Oficiql y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

copia. v
Pedro Andrés A»i

■jle ir- Lh r.p_,.ñu ael M. .‘i ¡_. f. y O

PA& 2680
DECRETO N? 11078—E

Salta, agosto 3 de 1954'
VISTAS las renuncias presentadas por adju 
catarlos del Barrio para empleados y obre 

ros de la localidad de General Quemes; y 

CONSIDERANDO:

Que obran en poder de la Dirección Gene
ral de la Vivienda y Obras Públicas numerosas 
solicitudes de interesados en la adjudicación 

de terrenos para sus viviendas propias, se ha 
ce necesario proceder a una redistribución de 

las parcelas de acuerdo con las necesidades 
de cada uno de los interesados;

Por todo ello,

El Vieg Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1? — Anuíanse las siguientes adjudica 
ciones dispuestas por decretos N?s. 8648 de fe 

cha 29 de Enero de 1954 y N: 8540 ,del 20 de 
Enero del mismo año, de las siguientes par
celas:

Carlos Rufino Leiva 14
Angel Torcuato Raya 15

Art. 2? — Adjudicanse las parcelas que cons 
tituyen el proyecto de fraccionamiento de los 
terrenos que comprenden la Manzana N9 14-15

Adjudicatarios

Florentina Barrera Vda. de Vargas 6
Nicolás Sarate. Lt
Gregorio López 1*
Juan Carlos Bellone 7
Miguel A. Guzman Villalba 7

Art. 39 — La Dltecci.n General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario una boleta de 

compra—venta para la gestión de crédito ? 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional, pa

ser destinado a sufragar los gastos que de
mando la construcc'ón de la vivienda.

' i. I c >r.iiriíq i^'.c pub'ínu-"»ínséif 
en e¡ Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Pe-!-- A- 'res .-r-.-z
f ó1 'e1 1t —° E v O Púb-iCa'

DECRETO N9 11079—E.
Salta, agesto 3 de 1954.

recentadas por adju- 
construye para

Adjudicatarios Manz
•

Pare. Caí. Sup. Precio

12 2230 408:70 1.000.—
14 2131 333.30 ‘ 1.000.—

de la Nomenclatura Catastral de la localidad 

de General Güemes de conformidad al siguien 

te detalle y precios:

---- ---- ----- “ •—- —- ..... ... .......—*

16 1637 270.14 1.000.—
12 2230 408.70 1.000 —
14 2131 333.30 1.000.-
14 1625 350,00 1.000.—
13 1620 361.25 1 000.—

empleados y obreros de la Administración Ge
neral de Vialidad "Nacional Sección Salta, y,

CONSIDERANDO:

Que obran en- poder de la Dirección Gene
ral de la Vivienda y Obras Públicas numero- 
cas solicitudes ,de interesados en la adjudica
ción de terrenos para sus viviendas propias, 
se hace necesario proceder a una redistribución 
de las parcelas de acuerdó con las necesidades 
de cada uno de los interesados;

Por todo ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

19 — Anúlase las siguientes adjudica- 
dispuestas por Decreto N? 8052 de fe- 
dej Diciembre del año 1953 de las siguien

parcelas:

Art.
ciones 
cha 14 
tes

mens.ua
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Adjudicatarios Manz Pare. Caí.

Valentín O. Moreno 85b) 7 27893 315,60 1.578.—
Julián Peñalva 85a) 12 27884 315.60 1.578.—
Carlos Laudino Aquín 85a) 4 27876 329.31 1.647.—

Art. 2’ — Adjudícanse las parcelas individualizadas en el artículo anterior, de conformi 
dad al siguiente detalle y precio:

Adjudicatarios

Sebastian Diaz 85b) 7 27893 315.60 1.578.—
Juan Isidro Torres 85b) 12 27884 315.60 1.578.—
Alfonso Mario Reynoso 85b) 4 27876 329.31 1.647.—
Máximo Chilo 85b) 11 329.31 1.647.—
Ramón E. López 85b) 1 332.72 1.664.—

Art. 3’ — La Dirección General de Inmuebles extenderá a cada adjudicatario una bole 
ta de compra-venta para la gestión del crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nació— 
nal, para ser destinado a sufragar los gastos que demande la construcción de la vivienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

.'¿SUS MENDEZ 
Florentin Torres

.'.« ‘ upia.
•Pedro Andrés Arranz

I l.i? Despacho del M de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11080—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
VISTO las solicitudes recibidas .por la Direc

ción General de Viviendas y Obras Públicas 
de la Provincia, de interesados en adquirir vi
viendas dentro de la»ciudad de San Ramón de 
la Nueva Oran, Departamento del mismo nom
bre, y,

CONSIDERANDO:

Que las viviendas solicitadas corresponden 
al grupo que se encuentra en construcción .por 
la Repartición indicada;

Que a fin de que los interesados puedan ini

ciar las gestiones de cr.Sdito necesario ante el 
Banco Hipotecario Nacional, debe previamente 
adjudicárseles las parcelas de terreno y exten 
derles la documentación necesaria;

Que la Ley N? 1338 autoriza al Poder Eje
cutivo a adjudicar en forma directa los terre
nos de propiedad fiscal y destinados a la cons 
traucción de la vivienda familiar;

Por todo ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1’ — Dispónese la venta en adjudicación 
directa de las parcelas de propiedad fiscal de 
la ciudad de San Ramón de la Nueva Orón, 
Departamento del mismo nombre, de confor
midad a las disposiciones de la Ley 1338 y de 
acuerdo al siguiente detalle y precio:

Adjudicatarios Manzana Pare. sup. Precio

Alejandro Kurnike 4b) 1 372.84 $ 1.000
Ramona Esther Heredia 4b) 2 372.84 $ 1.000
Ana Al’é de Hinojosa 4b) 3 372.84 $ 1.000
María Luisa Herrera 4b) 4 372.84 $ 1.000
Silvana Balor 4b) 5 372.84 $ 1.000
Julio del Moral 4b) 6 372.84 $ 1.000
Ignacio Quispe 4b) 7 372.84 $ 1.000
Desiderio Guias 4b) 8 372.84 $ 1.000
Juan Eloterio Morales 4b) 9 372.84 $ 1.000
Purificación del C. Albornoz 
Vda. de Heredia.

4b) 10 372.84 $ 1.000

Miguel Clorindo Villacorta 4b) 11 372.84 $ 1.000
Gamillo Riquelme (hijo) 4b) 12 372.84 $ 1.000
Jorge Leopoldo Zigaran ' 4 b) 13 372.84 $ 1.000
Francisco Benito A. Rosalén 5a) 1 383.78 $ 1.000
Carlos Alberto Dormhan 5a) 2 383.91 $ 1.000
María del Carmen Collado de Suárez 5a) 3 383.91 $ 1.000Julio. Andronico Bustos 5a) 4 383.91 $ 1.000Alejandra Rodríguez 5a) 5 383.91 $ 1.oooReimundo Bichara 5a) 6 383.91 $ 1.000
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Adjudicatarios Sec. Manz. Pare. Sup. Precio

Eduardo Bichera 1O9 5a) 7 383.91 $ 1.000
Humberto Carrizo 10° 5a) 8 384.04 $ 1.000
Felipe Angel Vega 10’ 5a) 9 383.78 $ 1.000
Cosme Casco 10? 5a) 10 383.78 $ 1.000
Blanca Cistina Chapur de Romero 109 5a) 11 383.78 $ 1.000
Olga Lucía Cabrera 10° 5a) 12 383.78 $ 1.000
Avelina Florentina Cabrera 10» 5a) 13 383.78 S 1.000
Lucía Reyes de Cabrera 109 5a) 14 383.78 $ 1.000

Carlos Villaba 109 5a) 15 383.78 $ 1.000
Lucía Miranda 109 5a) 16 383.74 $ 1.000
Roberto Pedro Saltor 10° 5a) 17 383.78 $ 1.000
Pedro Nolasco Coronel 10? 5a) 18 383.78 $ 1.000
Waldino Olea 10? 5a) 19 383.78 $ 1.000
Marcelino Fernández 109 5a) 20 383.78 8 1.000
Pedro José Flores 109 5b) 1 383.78 8 1.000
Américo Juan L. Vides 10° 5b) 2 383.78 $ 1.000
Néstor José Vides 10° 5b) 3 383.78 $ 1.000

■Pedro Armando Fernández 10* 5b) 4 383.78 8 1.000
Oamar Olguin 10» 5b) 5 383.78 $ 1.000
Aníbal de la Vega 10? 5b) 6 383.78 $ l.üOíi
Ricardo Omar Lacoste 109 5b) 7 383.78 $ 1.000
Edmundo Bernabé Vega 10» 5b) 8 383.78 8 1.000
Emiliano Banille 10? 5b) 9 383.78 $ 1.000
Tadeo Ramón Piedrabuena 1l)9 5b) 10 383.78 $ 1.000
Roberto Benci 109 5b) 11 384.04 8 1.000

Sergio Raúl Lacoste 1QO 5b) 12 383.91 $ 1.000
Irma Justiniana Bensi ID3 5b) 13 383.91 $ 1.000
Julio Alberto Suárez 10? 5b) 14 383.91 $ 1.000
Jorge Edurado Borzone 109 5b) 15 383.91 8 1.000
Juan Carlos Lencina 10? 5b) 16 383.91 8 1.C-00
Mariano Galarza 1o9 5b) 17 383.91 8 1.000
Filiberto Alfredo Juan Martínez 109 5b) 18 38378 $ 1.000
Francisco Eduardo Goitea 10? 5b) 19 383.78 $ 1.00U
Edmundo Jacomet 109 5b) 20 383.78 8 1.000

Art. 29 — Déjase establecido que las adjudi- , 
caciqnes correspondientes a las Manzanas Nl'ó. 
4b) 5a) y 5b) pertenecen a la Sección 10° de 
la Nomenclatura Catastral de la localidad de 
San Ramón de la Nueva Orán ]

Art. 39 — La Dirección General de Inmue- ¡ 
bles extenderá a cada adjudicatario una boleta 
de compra—venta para la gestión del crédito 
a iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional o
a fin de afrontar los gastos que demande la 
construcción de la vivienda.

Art: 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte | 
ss en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
FJprentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

| fr ,¿¡7? Despacho del M. de E F y O PúbliCm

DECRETO N9 
SALTA, Agosto 
VISTO la nota

11081—G.
3 de 1954.
N9 2049 de fecha 27 de julio 

ppdo. elevado por Jefatura de
Provincia; y atento lo solicitado

Policía de la 
en la misma.

Provincia.
en

El Vice Gobernador de la
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
— Rectifícase el decreto N9 10515 de 
de junio último, dejándose estatleci- 

Art. 1»
fecha 14 
do que el nombramiento de la señorita OLIM

pla¿a N° 
reempla- 
debiendo

DOMINGUEZ (C. 1915 M.

PIA GONZALEZ' es para cubrir la 
477 de la Comisaría de Servicio en 
rn de 'clon Victoriano Rjeynohorte, 
la misma prestar servicios en 'el Hogar Buen 
Pastor.

Art. 2? — Nombrase agente de la Comisaría 
je Campo Santo, en carácter de reingreso, al 
.—'cr CECILIO

16351 D.M. 63); en reemplazo de don Félix 
*. Aráoz y a _?a’tir del l9 de agosto en curso

Art. 3o — Rectifícase el art. 4° del. decrete 
Vo 10808 del 13 de julio último, dejándose es- 
te Mecido que el verdadero nombre del señor 
Jorge Vicente Correa, se JORGE WASHING
TON CORREA.

Art. 4° — Rectifícase el art. 2? del decreto 
N9 10812 de fecha 14 de julio .ppdo,; dejándo
se e-te Mecido que el verdadero cargo del se
ñor JULIO CESAR DURAN, es como subco- 
misario de 3ra. cotegoría y no de Ira. como erró 
neaimente se consignara en él precitado decre-

Art 5° — Comuniqúese, p'ib'íq-je"■•>. insertes- 
pn el Registro Of¡cial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es Copia:
" ’i-ía Emma Sales de Lemme

Maysr de Gobierno. Justicia é T. Pública

DECRETO K? 11082—G.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Atento lo

en nota N°
solicitado .por Jefatura de. Policía, 
2051, de fecha 29 de julio ppdo..

Gobernador.de la Provincia,
,C9

Ei ViCe
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

, Art. 1» — Dáse de baja, con anterioridad al 
j ;ír 26 de julio pudo., al Auxiliar 3“ (Personal 
i Administrativo y Técnico), don JOSE RODRI

¿~Z. ■■. i •<
Art. 29 — Acéptase, con anterioridad al dia . 

i -• del mes en curso, la renuncia presentada ‘., 
por el agente plaza N-° 130 de la Comisaría 
Seccional Segunda, don VICTOR ROJAS.

Art. 39 — Rectifícase el art. I9 del decreto 
N» 10515, de fecha 14 de junio ppdo-v eA ÍS:':"ú 
r. a se refiere al nombramiento, del señor Fio-, ¡ 
•meto Acuña, como agente de policía;, y déjase ., 
'stablecido que es para cubrir la plaza N? 422 -,*  
de la Comisaría de Servicio, en reemplazo .de./,, 
don Napoleón Sosa y. nó copio fisura en el • 
^recitado artículo.

Art. 49 — Trasládase, con anterioridad al día . • 
i’ de agosto en curso, a la Sección -Plazas y , ! 
Parques, para cubrir la plaza N? 406 de' don • 
Antonio Aramayo, al Cabo del Destacamento 
Pichanal (F.F.CC) don HUMBERTO JAIME... .

Art. 59 — Trasládase, con anterioridad al
1O ¿el actual, al Destacamento Pichana! 

'FF.C.C.) con el cargo de Cabo y en-reemplar 
’<■> ríe don Humberto Jaime, al Sub Comisario 

’.vp cotegoría de la Sub Comisaría, de la . 
Silleta, don EMEREGILDO PORTILLO.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archícese.

JESUS MENDEZ. 
Jorge' Aranda

Es copia:
’ ’aiía Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 11083—G. 
Salta agosto 3 de 1954.— 
Excediente N» 64,96|54.— 
VISTO la nota de Jefatura de policía de feha 
20 del mes en curso, solicitando autorización 
'ira -.roceder al remate público de efectos exis 
■mteq en la Sección Depósitos y Secuestros

■i:';ales y Contravencionales de 1 a Oficina, 
Legal y decomisados conforme a las 'disposicio
nes de la Ley 535 de Contravenciones Policiales 

vivencia, como asimismo para disponer la 
inutilizaión u otros destinos de los demás ele
mentos que por su estado o naturaleza, corres
ponde;

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. l9 — Autorizase a JEFATURA DE P.OLI- 
Ci a. vara que de conformidad a lo dipuesto . 
-rr la Ley 535 de Contravenciones Policiales 
en vigencia proceda al remate público <ie los 
rf>eto= ene se encuentran en comiso en la Sec
ción Depósitos y Secuestros Judiciales y Con
travencionales de la Oficina Legal designan- - 
J—•> a tal fin al martiliero público don MODES
TO S. ARIAS.—

Gobernador.de


- -
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Art. 2’ — Autorizase asimismo, a JEFATURA 
DE POLICIA pava disponer de los demás efec
tos referidos precedentemente en la forma que 

estime corresponder procediendo a su inutiliza 
ción o dándole cualquier otro destino que su 
estado o naturaleza aconsejen.—

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda I

E» copia: • • . . 4
María Emma Sales de Lemmc

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é 1. Pübiicc

DECRETO N9 11084—G.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 1410|54.
VÍSTA la nota N9 747 de fecha junio 30 dei 

año en curso, por la que la Dirección Nacio
nal del Turismo hace saber a este Gobierne 

que. entre los.días 5 y 12 de Octubre próxime 
y convocado por la Asociación Argentina de 
Agencias'ide'Viajes y Turismo, se realizará en 
la capital Federal el l9 Congreso Argentino de 

Viajes'-/ Turismo, con el apoyo del Ministe
rio de Transporte de la Nación conforme lo pro 
ceptúado por el 2? Flan Quinquenal, solicita 
la designación de un delegado; y estimado 

altamente conveniente para nuestra Provincia, 
estar representada en dicho Congreso,

El Vice Gobernador de la Provincia.

*n • Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art. 1° — Designase Delegado Representante 
del Gobierno de Salta, ante el 1er. Congres.' 
Argentino de Viajes y Turismo, a realizara 
en la Capital Federal entre los días 5 y 12 d» 

Octubre próximo, al señor 'Director Genera 
de Turismo y Cultura de la Provincia, Doi 
CESAR PERDIGUERO.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese. insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
„. .. Jorge Aranda

Es' -bpid:

.Muría Ernma Sales de Lemme
Mayor,de Gobierno. Justicia é 1, Pública

DECRETO N9 11085—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Atento a las necesidades del servicio,

E! Vice Gobernador de la Provincia,
«n Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Adscríbese a la Dirección Provin 
cinl de Turismo y. Cultura, al automóvil Che- 
yrolet, Modelo. 1935, motor N° 5515792, al ser
vicio de Administración General de Aguas de 
Salta. i

Art.-'2° ■—El presente Dereto será refrenda
rá yor los señores Ministros de E-onomía, Fi- 
f.ar..~a.? y Obras Públias y de Gobierno, Justi

cia é Instrucción Pública.
Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 

tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranaa 

Florentin Torres 
copia;

Pedro Andrés Arranz
lele de Despacho del M. de E. t'. y O. Pública!

DECRETO N9 11086—E
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 1829¡F|954.
VISTO1 estas actuaciones relacionadas con 

el pedido de exención del impuesto estableci
do por Ley N9 1423, que formula la firma Fei 
nández Hnos. y Cía S.R.Ltda; y

JONSIDERANDO:

Que la firma recurrente ha dado cumpli
miento a todos los requisitos exigidos por di 
cha ley para hacer efectiva la exención so’ici 
tada, prestando a su personal servicio medie < 
asistencial por intermedio de la Clínica “Gue 
mes”, según convenio que corre a fs. 3;

Por ello y atento a lo informado por e' 
Ministerio de Salud Pública y Acción Social

ü; Vn-e Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA;

Art. I9 — Exímese, por el término de ui. 
año, a partir del 12 de abril ppdo., a la firmt 
FERNANDEZ HNO6. y CIA. iS.R.Ltda., de' 
pago del impuesto establecido por Ley N9 142.' 
rn virtud de las razones apuntadas preceden
temente.

Art. 2? — Tome razón Dirección General de 
Rentas, a los fines correspondientes.

A '. 3" — Ccmum ..uese, publíquese, insertes» 
■r> el Roqis'- , Oi.cic! y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fv d1» Despacho del M. de E. F. y O. Pública-

‘CCRETO N9 11087—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Excediente N9 1832|L|954.
TIRTO estas actuaciones relacionadas con 

el -ledido de exención del impuesto estableci
do por Ley N° 1423, que formula "Tienda j 
Bazar La Argentina SR.Ltda”;,

>•' .NSIDERANDO;

Que la filma recurrente ha dado cumpli
miento a los (requisitos exigidos pxxJ. dicha 
ley para hacer efectiva la exención solicitada 
prestando, a su personal asistencia médico so
cial integral, por intermedio de la Clínicf 
“Guemes” según contrato que corre a fs. 9

Por ello y atento a lo informado ipor c 
Ministerio de Salud Pública y Acción Social

El Vica Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1° — Exímese, por el término ele set- 
meses, a partir del 1° de mayo ppdo., a la 

Tiends y Bazar “La Argentina S.R.Ltda. ', del 
pago c.el< impuesto .establecido por Ley N9 1423^ 
en virtud de las razones apuntabas preceden 
teniente..

Art. 29 — Tome razón, a sug efectos, Direc 
;i.ii General de Rentas,

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
,e ,.u el Registro Oficial y'archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

ele de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11088—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 1831]L¡954.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

il pedido de exención del impuesto establecido 
:cr Ley N° 1423, que formula la firma “Los 
Parrales”, con domicilio en la calle 12 de Oc- 
Tbre N9 679, de esta ciudad, y

¿ONBIjDERANDO;

Que la firma recurrente ha dado cumpli
miento a tedos los requisitos exigidos por di
na ley para hacer efectiva la exención sollci 
¿ada, prestando a su personal asistencia me
dro ajsteneial integral, por intermedio de la 
Cínica "Guemes”, según contrato que corre 
a fs. 8; '

Por ello y atento a lo informado por ei 
Ministerio de Salud Pública y Acción Social,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Exímese, por el término de un 
año y a partir del 1° de abril ppdo., a la 
firma "LOS PARRALES S.R.LTDA”, del pago 
leí imipuesto establecido por Ley N° 1423, en
L.tud de las razones expuestas .precedentemen 

te.
Art. 2? — Tome razón Dirección General 

le Rentas, a los fines correspondientes.
Art. 3° — Comuniqúese, publíquese. insértese 

v en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia;
Pedro Andrés Arranz

(‘ fo qV Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11089—E.
SALTA, Agosto 3 d 1954.
Expedientes N’s. 3355|A|53; y 3703|M]53.
VISTO estos expedientes relacionados con el 

concurso de precios realizado por la Adminis
tración General de Aguas de Salta para la 
adquisición de materiales yj accesorios para 
perforación; y atento a lo informado por Con 
taduría General;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el temperamento se
guido por la Administración General de Aguas 
de Salta; mediante Resolución N9 27 de fecha 
26 de enero ppdo., cuya parte dispositiva expre 
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sa:
Art. 1? — Adjudicar a la sucu.sal de la lir 

ma ARMCO ARGENTINA S.A. de la ciudao 
de San Miguel de Tucumán, la provisi.n de 
303 mts. de cañería de 34 mm. (12’) á 5 443.40 
el metro; 750 mts. de 254 mm. (10") á $ 336.30 
•c|m.; 350 mts. de 203 (8”) á $ 275.50 e|m.; 4ú0 
mtst. de 152 mm. (6”) á $ 220.40 C|m.; 3 cabe 
zas de 304 mm. (12’) á $ 1.557, cju. 5 da 2u4 
(UO”) á; $ 1.380— c|u.; 4 de 203 (8") á $ 
1.195.— c|u. y 4 de 152 (6”) á $ 1.102.— ciuna; 
4 zapatas de 304 (12") á $ 1.181— m|n. cada 
una; 6 de 254 mm. (10”) á .$ 989— c¡u.; 5 de 
203 (8”) á $ 958.— c|u. y 5 de 152 (6”) á $ 
820.— m)n. lo que hace un total de $ 611.637.— 
m|n. (SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIEN
TOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA 
NACxCNAL), de acuerdo al presupuesto que 
corre agregado al expediente del rubro, cc:¡ 
destino a mantener el stock de dichos elementes 
en Sección Depósito para hacer frente al Fluí- 
de Perforación trazado por la Repartición pa
ra el corriente año, y conforme se encuentro 
provisto en el Plan de Obras aprobado oportu
namente por el Superior Gobierno 
vinc.ia

de la Pro-

entreg’ 
articule

la 
el

Art. 2? — Dejar establecido que 
de los materiales adjudicados por 
anterior, debe efectuarse dentro de los NO » K. 
TA DIAS, a partir de la fecha de la eemuni 
ccjciín, de conformidad a la propuesta 
corre agregada al expedienet del título. .

quc

ad
de-

Art. 3° — En razón de que la firma 
judicataria no dispone momentáneamente 
material necesario para la fabricación de 
patas, se deje establecido que la misma deberá 
conseguir dicho material en el término de QU1N 
CE DIAS hábiles a partir de la fecha de la 
respectiva notificación, sin cuyo requisito auto 
máticamente queda sin efecto la presente adju
dicación, como asimismo, que la cantidad de 
cañería proveer por la firma ARMCO ARGEN 
TINA S.A., queda supeditada a un posterio: 
reajuste.

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
miento de lo didspuesto en la presente Reso
lución será imputado al PLAN DE OBRAS PU 
ELIDAS Capítulo III— Título 5— Subtitulo 
“A" RUBRO FUNCIONAL II— N’ 15 del añe 
1954. ' I

Art. 5? —. Someter a aprobación del Po
der Ejecutivo- por conducto del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, lo dis
puesto en la presente Resolución.

Art. 2? — Déjase establecido que el gasto 
que demande el cumplimiento del presente 
decreto, deberá imputarse al Anexo H— Inciso 
IV— Capítulo III— Títulos 5— Subtitulo “A' ’ 
Rubro Funcional H— Parcial 15 de la Ley de 
Presupuesto N9 1698[54 en vigencia (Plan de 
Obras con recursos provinciales de origen na
cional) .

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

I- fo £?■= Despache dei M. de E F y O Públicas

aJLCBETO N9 11C33—E.
aziixTA, Agosto 3 de 1954.
-•i.—¿Alta N? 41631^(954.
'■ ISTó este expediente por el que Escribanía 

u.xwi.xo souexta sa piCxrügue ei .pxu.x.u es- 
....xu-jj cu uecreto IM9 10J25 y 9456, aiutus ec

-ien„ionaiiu dcp<.Aüeucia dirn.a cxtcxi- 
ixi„uras traslaá'.as ue úoxiiixiio a te. 
.jiiaicatarios ae parecías ur_..aias a.

—a fiscal ubicadas en . el pueblo 
ERacijn Ferroviaria de Morillo

. ai comento de Rivadavia; y

úe Ju¿. 
del De

.ERANDO:

de estar 
doscien-

‘.•.ue lo solicitado obededee ai hecho 
.. -c_u.ee-tonadas gran parte de i-.s 
x- es utaias aludidas, en las cuales se na con 
-xuu'uu que coutiparece en represexitacuii, de la 
-ü.in—u S.E. el señor Gobernador !,*•.  ítie.ar- 

.. a. Lurand, quién a la fecha-- se encuentra 
isente; .
. or ello, —-A—.

. -- e Gobernador de la Provincia, 
en Eje. cirio del Poder Ejecutivo.

DECRETA.

Art. I9 —Prorrógase por el término que duro 
-- usencia de L.S. el señor Gobernador de 1.

. rcn—la, Dr. Ricardo J. Eurand, el plazo es-
i._¿.. j c.i 2<j3 1í~j. iu3L3 y ¿/■íuó, íuilíjc?’

. .. _c-:-¡enóú ¿ño para que Escribanía de Gobiei 

..o e..lieada las escrituras traslativas de dcm. 
;.-o a todos los adjudicatarios de parcelas ur-

;. .-.s de propiedad fiscal, -ubicadas en le pite,lo 
de Juan Solá, Estación Ferroviaria de Morillo 
.Lí Departamento de Rivadavia.-

i; - - eii.u.dquese, puoiiquese, insérte 
te en e¡ Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

copia;
Feáio Andrés Arranz

i a'- Despacho del M. de E. F. y O. Pública

ILCRETO KO 11091—E. 
t.-LTA, Agosto’3 de 1954.

odíente N9 3043;A|954.
VISTO este expediente por el que Administr; 

Salta solicita, se 
de $ 200 inonsuc 
diana Repartid .r 
recargo ce tarea:

inspección de la obra ‘‘Balneario Municipal 
La Hidraúlica”;

i General de Aguas de 
:r.’.c u: ibr-.c-jignación 
al Inspector ¿c Obras de
Celes e Dal Borgo, por

d.

Zo/,-, teniendo en cuenta que en años 
-tcriüxcs se ha- adoptado idéntico tempera- 
o.-;o. y atento a lo informado por Contaduría 
reneral, Ata

Gobernador de la PiOvíncia. 
en Ejercicio del Poder ’ Ejecutivo.

DECRETA: I

— Acuérdase, a partir del l1? de 
corriente año, 
(DOSCIENTOS

AiU 1’ 
enero del 
■’e .« '’Qn

una Eobreasignación 
PESOS MONEDA 

TTACIC-NAL), mensuales, al Inspector de Obras 
de Administración General ded Aguas de Sal
ta.' don CELESTE DAL EORGO, por recargo 
de tareas de inspección de la obra ‘ Balneario 
Municipal Parte Hidraúlica”.

Art. 2? — “1 gueto que demande el cumpli- 
ixUtnto del presente decreto se imputará -al.*  
Anxo H— inciso I— Capitulo HI— Título 
Subtitulo E— Rubro Funcional II— Parcial 
.— de la Ley de Presupuesto vigente (Plan 

con recursos provinciales de .origen g,
• ■; ■nacional).

Art. 3“
-u er riegisuo Ouciai y archívese.

— Cúiuuit-.qubss, publíquese, --.insería.

JESUS MENDEZ
Florentin. Torres

-o copia.

Fedro Añares Arranz ,
r-j Despacho del M. de E. F. y O. Fúbiicát'''

DECRETO N’ 11'092—E. . .. ni ¡t-AU
Salta, Agosto 3 de 1954
Expediente N» 2751—O—1953. . ■ a; I íc
Visto este expediente en el que el señor Berl sí. 

nardo Colina, solicita reconocimientos y. comáis 
.-¿.ci-U de los servicios prestados eñ la Mu-; —. 
nicipalidad de Coronel Moldes, para hacerlos, 
valer ante el Instituto Provincial de 
Social de Jujuy; y
.CONSIDERANDO:..

Que por Resolución N9 5560 —J—, 
I'.") de fecha Io de junio del año

Previsión!.

‘Acta N?
en curso.* • 1 *> ’Á 1 !*•  a I-I. Junta’ de Administración de la Cajá^cjeí 

I Uúialciones y Pensiones de la Provincia na-’ 3• ■? lugar a lo solicitado por haberse- dado ciini-.1' 
Cimiento a los requisitos establecidos, .porcia” 
L?-,- de la materia; " R

Por ello atento a lo dictaminado ¿ór él's'ik1, i -.--r-" ñor Fiscal de Estado a fs. 16 vta.,"" ‘

con un sueldo mensual de $ 
(CINCUENTA PESOS- MONEDA-NA-,

£! Vice Gobernador de la PijOvihciá,.»(
■ en Ejercicio del Poder Ejecutiva -.-i- >?C-C 

D E C R E T A.,:, .. ■ ..'x-u íi£ GCS
Art. Io — Apruébase la Resolución N9 5560 

—J— (Acta N9 147) de fecha 1? de junio del 
" o en curso,-dictada'por la H. Junta de Admi 
ñs ración de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
■íes de la Provincia, cuya pájrté-- dispoSitiva^- 
astablece: r A.gHiii n1.,

Art. I9 — RECONOCER los servicios presta
re.- en la Municipalidad de Coronel Moldes 
ie esta Provincia, por el señor BEBlJAR®Qsr 
' O' INA, durante el lapso comprendido de^de-rjf 
d 15 de marzo de 1915 ai 5 de abril de, i917i;y^..; 
•'esde él 20 de setiembre de 1920 al 30 de di
ciembre d 1926, 
>■' m'n.
"•TONAL) desde el 10 de octubre de 1934 
31 de diciembre de 1939 y desde el l9 de .enero.c 
'! 10 de agosto de 1940, cón sueldo mensual.de-<■

60 m|n. (SESENTA PESOS MjONEDA; NA,r_ 
CTONAL), lo que hace un total de CATORCE 
(14) AN’OS y DOS (2)- MESES, y fórmútár'á , 
tal efecto, cargas al afiliado y al patronal -por 
'as. sumas de $ 1.219.86 m|n. (UN MIL’’pÓS-“'’’ 
oTmros DijEz pr nueive j^ejsos* 
'""’HENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDa'-^ 
NACIONAL), respectivamente, los que gdeberáK:>,> 
T-enderse conforme lo establece el articulo 25 
-á.rrafo 2? de la Ley 1628. • • ' A

Art. 29 — ‘DECLARAR compútables''en" la1-''"''■ 
ferma y condiciones establecidas por Decretos ‘‘’- 
Ley’ Nacional N9 9316|46, CATORCE (1-4) "-Años ' ’’ . 
v DOS (2) MESES de servicios prestados' eii‘ 'I 
la Municipalidad de Coronel Moldes ‘de-’ está: - 
Provincia por el señor BERNARDO COLINA"”" 
Mat. Ind. NtJ 3.873.493, de acuerdo al siguien i(. 
te detalle;



Desde Hasta T I E M P O, Sueldo • limportes 
PercibidosAñ. Mes. Ds.

15—3—915 5—4—917 2 0 20 50.— 1.233.53
20—9—920 30—12—926 6 3 10 50 — 3.766.67
10—10—934 31—3—937 2 5 20 60.— 1.780__
1—4—937 10—8—940 3 4 10 60.— 2.420.—

14 2 0

Art. 3? — ESTABLECER' en la suma de $ 
2.679.19 mln. (DOS MIL SEISCIENTOS SeTEN 
TA Y NUEVE PESOS CON DIEZ Y NUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la cantó- ' 
dató que, a su requerimiento debe ser ingresa
da al Instituto Provincial de Previsión Social, 
de Jujuy, en concepto de aportes y diferencias 
establecidas por los artículos 8o y 20 del De
creto Ley: 9316|46, los que de acuerdo a los mis
mos y al artículo 59 del Convenio de Recipro
cidad celebrado entre el Gobierno de la Provm 
cia y el Instituto Nacional de Previsión So
cial (Ley Provincial 1041) deben ser atendidos 
en la siguiente forma:

A CAEQO DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE SALTA:
Importe de los cargos al afiliado
y al .patronal $ 2.439.72
A CARGO DEL ESTADO
(Caja, de .Jub. y Pens. de Salta): 1
50% de la diferencia cargo 
art. 20 Dec. Ley 9316146 $ 119.71
A CARGO DEL INTERESADO: 
50% de la ¡diferencia dargo 
art; 20 Dec. Ley S316[4S $ 119.7-

$ 2.679.19

Art. — Cqmpr.ique^g publk¡uese. iiwAr»®’- 
•n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

Es copia
Pedro Andrés Arranz

f»í» a5a Despacho del M. da E. F. y O Pública

DECRETO N» 11093—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 4068—E—1954.
Visto este expediente por el que el señtc- 

Tomas Daniel Echiohurre solicita reajuste de 
su jubilación acordada por Decreto N9 4421 
de fecha 23 de marzo de 1953, teniéndose en 
cuenta los servicios reconocidos .por la Sección 
Ley 1Q..650 d.el Instinto Nacional de Previsión 
Soci*l;  y

CONSIDERANDO:

Que .por Resolución N? 5632 —J— (Acta N° 
149) de fecha 13 de julio del año en curso, 
le R, Junta de Administración de la Caja de 
Jubjlacj.onps y Pensiones de la Provincia hace 
higq,r a lo sglicitado por haberse dado cum
plimiento a los requisitps establecidos «por la 
Ley d,e la materia;

señor Fiscal de Estado,

Por ello, y atento a lo dictaminado por el

1.1 ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N° 5631 . 
—J— (Acta N9 149) dictada por la H. Junta i 
de Administración de la Caja dé Jubilacione: 
y Pensiones de la Provincia en fecha 13 de 
julio en curso, cuya parte dispositiva establece

Art. I9 — REAJUSTAR el haber jubialtorio 
isleo mensual de la jubilación ordinaria añ

il?' ada, otorgada por decreto N9 4421 de fe- 
"■ a 23 de marzo de 1953, al señor TOMAS 

'NIE_, ECHICHURRI, Mat. Ind. 3930586, con
c.. potación de servicios, reconocidos y de

clarados computables por la Sección Ley 10.65 
¿.'•1 Instituto Nacional de Previsión Social, cor. 
.r-.a asignación básica mensual de $ 474.20 m¡r. 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRC 

"71’08 CON VIEN713 GENTAVCG, MONE
DA NACIONAL) más un suplemento variable 
;;.r aplicación de la Ley 954 y Decretos ccnr 
■•’.cmcntarios de $ 457.80 m|n. (CUATROCIEL 
lOC ¿7NOUENTA Y SIETE PESOS CON 
''O"'ENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL' 
.i liquidarse desde la fecha en que dejó de pres 
tar servicios:

®r\ 2” _.. ACEPTAR que el señor TOMAS 
DATllLL ECHICHURRI abone a .esta Gaje 
de una sola vez a descontarse de sus habe
res jubila torios, la suma de 19.60 m|n. (DIEZ 
Y ’NUEVE PESOS CON SESENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) por cargo previo, 
formulado por la Sección Ley 10.650 del Ins 
t’toito Nacional de. Previsión Social.

Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por Re- 
'•ob.’cicr' Nn 15'5 —j— (Acta N° 77) en cuan- 
“ ?. la f.-rma de atenderse los cargos formu- 
’-drs en la misma.

f i" . 49 — El pago del reajuste acordado en 
r-t. 1° queda condicionado al ingreso pre- 

-ir> -lo ía suma de $ 301.55 mln. (TRESCIEN
TOS UN PESOS CON CINCUENTA Y CIN
TO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por 
"arte de la sección Ley 10.659 del Instituí'- 
Nacional de Previsión Social, en concepto de 
?. -o- tes más sus intereses.

A TI 2n - Comunfaiieso' rublíauCse ¡ns'6' 
«■-A »l I)paictro Ofic’al y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Ef '’oriicr
Pedro Andrés Arranz

’ ? D-cposho del M. de E F y O Pú1-’!”'-

■ __ BOLETIN OF1C1AL_
i .¡

DECETETO N9 11094—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 4030|C|1952
Visto este expediente por el que el señor 

Cipriano Cardozo, solicita reajuste de su ju— 
foliación, teniéndose en cuenta la sobreasigna- 
ci.n gozada de acuerdo a las disposiciones del. 
Decreto N9 6417|51; y 0

CONSIDERANDO:

mediante Resolución N9 5550 —J—- tAe- 
ta. N9 147) dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, se hace lugar a lo 
solicitado por haber dado el recurrente, cum
plimiento a las disposiciones establecidas por 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 35 vta.

El Vite Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D F C R E T A :
_'_rt. - i- — Apruébase la Resolución N° 5550 

—J— (Acta N9 147) de fecha l9 de julio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece:

Art. I9 — REAJUSTAR el haber jubilatcrio 
del señor 'CIPRIANO CARDOZO, Mat. Ind. 
,.9 3'.888.392, en la suma de $ 515.49 QUI
NIENTOS QUINCE PESOS CON CUARENTA 
Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios, más un suplemento variable 
por ampliación de la Ley 954 y decertos com
plementarios de $ 209.51 (DOSCIENTOS
NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y UN OEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

hite de Despacho del M. de E. F. y O. Pública9

DECRETO N9 11095—E.
fl'ALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 3047—A—1954.
Visto este expediente poi- el que la señorita 

María Delia Albeza, solicita reajuste de su ha 
ber jubilatorio, teniéndose en cuenta la so
breasignación gozada de acuerdo a las disposi 
¿iones del Decreto N9 13.271; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5568 —J—- (Ac
ta N° 147) de fecha 1? de julio del año en 
curso, la H. Junta de Administración de la 
Caía de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia hace lugar a lo solicitado por encon- 
i,.p,.se ja recurrente comprendida en las disposi 
ciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por -el 
¿eñer v:ac?.l de Dste.dó a fs. 29 vta.

El Vine Gobernador de la Provincia, 
en Eiercifio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N? 5568
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—J— (Acta N° 147) dictada por la H. Junta' 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha x9 de 
julio del año en curso, cuya .parte dispositiva 
establece:

Art. I9 — REAJUSTAR el haber juúitaturio 
de la señorita MARIA DELIA ALBEZA, Mat. 
Ind. N9 9.480.576, en la suma de $ 511.62 
(QUINIENTOS ONCE PESOS CON SESEN
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a liquidarse desde la fecha en que de
jó de prestar servicios,/(más un suplemento 
variable por ampliación de la Ley 954 y Decrc 
tos complementarios de $ 388.38 (TRESCIEN
TOS OCHENTA Y OCHO, PESOS CON TREI. 
TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL).

Ai-u. 29 — FORMULAR cargos a la señori
ta María Delia Albeza y al Consejo General 
de Educación de la Provincia, por las sumas 
de $ 144.— (CIENTO CUARENTA Y CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL) respec
tivamente, en concepto de aportes no realza
do. en las remuneraciones percibidas por so
breasignación de acuerdo a las disposiciones 
del art. 17 inc. 13 de la Ley 774, importe que 
la interesada deberá cancelar de una sola ve- 
coa el cobro de su haber jubilatorio y recla
marse la parte que corresponda al Consejo 
General de Educación.

Art 29‘ — Comuniques©, publiques?. ins-ér .©’> 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Je-fe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11096—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 4046|C|1954.
VISTO este expediente en el que el Ayu

dante 43 de la .Municipalidad d la Capital, 
<in,? CARLOS 'CAICONTE solicita el benCicio 
de una jubilación por invalidez de conformi
dad a las disposiciones del art. 21 inc. c> de la 
Ley 1341. reformatoria de la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Oue mediante Resolución N9 5619 —J— (Ac
ta N9 149) de fecha julio 13 del corriente 
año, la H. Junta de Administración de ’a Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia hace lugar a lo solicitado por encontrar
se el recurrente comprendido en las disposicio 

-ir la Ley de la materia;

~or ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs 21 vta y en uso 
de la facultad conferida por el articula 26 de 
la Ley 774,

El ViCe Gobernador de la ^Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N9 5619 
_j— (Acta N9 149) de fecha 13 de julio ael 
corriente año dictada por la H. Junta de Ad- | 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pea i 
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. I9 — ACORDAR al Ayudante 4? de la

Munici.alklad :h? la Capital, Cñ.RLOG 
CAICONTE Mat. Ind. 3876551 el beneficio de 
..... jubilación por invalidez, de conformidad 
a las disposiciones del art. 21 inc. c) de 12 
Ley 1341, reformatoria de la Ley 774, con una 
asignación básica mensual de $ 228.36 m—n. 
tLOSCIZUTCS VE-NTICCHO PESO o COli 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS MONED., NA- 
oxcNALt más un suplemento variable por m 
aplicación de la Ley 951 y Decretes co;n. Icmc.i 
tartos de $ 280.64 m'n. (DOSCIENTOS OCHEN 
TA PESOS CON SESENTA Y CUATRO GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
desde la fecha en que dejó de prestar servi
cios.

Art. 2? — MANTENER lo dispuesto por ’Re- 
’nción N; 5618 —J— (Acta N° 149) en cuan 

‘n a la forma de atenderse los cargos formula 
i.a en la misma.

Art. 2^ — Comuniques© publiquese, insértese 
i. el Rngst. _ Olivia1 y archives?.

JESUS MENDEZ ’ 
Florentín Torres

Pedro Andrés Arranz
- fe efe Despacho del M. de E. F y O. Pública1

EFCRETO N9 11097—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.
VISTO el Decreto N9 1807 de fecha 25 de 

setiembre de 1952 por el cual en base a la Ley 
N9 958 de Colonización se adjudican en la 
~nca denominada “HACIENDA DE CACHI' .

-da en el Departamento del mismo nom
bre Parcelas rurales con fines de colonización 

z CONSIDERANDO:

Que independientemente de las parcelas ad
judicadas se han venido recibiendo gran nú
meros de solicitudes de interesados de la zona; ■

Te de las parcelas adjudicadas en el Decte 
to a que se hace mención precedentemente exis 
"" algunas que a pesar del tiempo transcu— 
riño desde la fecha de su adjudicaci n no 

’aan silo trabajadas, con lo que se ha desvn’tua 
io el fin seguido con la expropiación de la Fin 
?a mencionada es decir dar tierra al que la 
trabaja;

Ove en esas condiciones se encuentra la Par
cela N° 12 del Pob'gono A adjudicada al señor 

t rm P VICO CAMPILONGO;

Que la Ley N9 1551 autoriza al Poder Eje
cutivo a enajenar los inmuebles de propiedad 
fiscal con fines de colonización o destinados a

. onsfucción de la vivienda;

El V?'e Gobernador de la Provincia

os. xiier-.-xw jol Poder Ejecutivo 
DE CR EJ A •

Art. I9 — Déjase sin efecto la adjudicación 
Je la Parcela rural N9 12 del Polígono A de la 
Finca “HACIENDA DE CACHI”, con una su
perficie de 4 has. 4.800 m2. adjudicada al se
ñor NICOLAS R. VICO CAMPILONGO en la 
suma de $ 8.960.- mjn. (OCHO MIL NOVE— 
' TNTO5 SESENTA PESOS MONEDA NACIO 
NAL);-

Art. 29 — Adjudícase a los señores HEBEK 
r twp.yo y JOSE GIORCTIT la parcela 
rural N° 12 del Polígono A de la Finca “HA— 
CHINDA DE CACHI” con una superficie de 4

has. 4.800 m2. en la suma de $ 8.960.- m|n. (O 
CHO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS., 
MONEDA NACIONAL).- . . ....

Art. 3° — Por intermedio del BANCO DE
PRESTAMOS Y ASISTENCIA ^-SOCIAL DE 
LA PROVINCIA DE SALTA reintégrese al se 
ñor NICOLAS R. VICO CAMPILONGO las ’ ' 
cuuias abonadas por la Parcela adjudicada.—'

Are. 49 — Téngase por disposiciones genera 
les los artículos 2? y 59 del Decreto N° 1807 de 
fecha 25 de setiembre de 1952._  . . . _

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insir»*, 
se en el Registro Oficial y archívese. r

JESUS MENDEZ '
Florentín Torres

i.n Cooia ” . .. •
Pedro Andrés Arranz .-

■ la dte Despacho del M. de E. F. y O Pública»

PECRETO N9 11C98—E - i -1
;alf ’. Agosto 3 de 1954. ;-

Dx e líente N9 4063|B|1954. - ‘ '-í
VISTO este expediente en el que :el Auxiliar 

0’ de la Escuela d Manualidades de la Provin:-..., 
t. don MIGUEL BURGOS, solicita el ' bene
ficio de una jubilación ordinaria anticipada, dé 
>-•- afonnidad a las disposiciones del artículo 
37 de la Ley 774, reformada por. Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ' 1
.... ' Lt

Que mediante Resolución N9 5610—J—(Acta. .y, 
N 149) de fecha 12 de julio del año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja .de. 
Jubilaciones y Pensiones de 1 aProvincia hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu— • . 
rmte comprendido en las disposiciones de ,1a. 

Ley de la materia; . ,

Por ello, atento a lo dictaminado por el se- 
ñrr Fiscal de Estado a fs. 16 vta. y en uso de -• ’ 
’a facultad conferida por el -art. 46 de la Lej’ 
774;

El Vice Gobernador de la Provincia. - ... 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N? 5610'— 
J - (Acta N9 149) de fecha 13 de julio del año 
”ji curso, dictada por la H. Junta de Administra - 
:ión de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
’a Provincia de Salta, cuya parte dispositiva' • 
’stiblece;

Art. 1° — ACORDAR al Auxiliar 69 de la 
”-euela de Manualidades de la Provincia, don 
MIGUEL BURGOS Mat. Ind. N9 3919082 el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa
da de, conofrmidad a las disposiciones del ar
tículo 37 de la Ley 774 reformada’ por Ley 
'.?41, con una asignación básica mensual de 
5 615.56 m|n. (SEISCIENTOS QUINCE PESOS . 
- CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MO- 
’UTDA NACIONAL) más un suplemento ya-. 
í-’nble por aplicación de la Ley 954 y Decretos 
complementarios de $ 154.40, m|n. «CINTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON. CUA- 
' NT CENTAVOS MONEDA-NACIONAL) a' 

liquidarse desde la fecha en que dejo de pres
tar servicios.

Art 29 — MANTENER lo- dispuesto por Re- 
~ ’.-'v-n K9 5-609 —J— (Acta N9 149) en cuan 
to a la fdrma de atenderse los cargos for-
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muládos en lá misma.
Art. - 2? — ■ Gcúmi.iquese, publíquese, insérte- 

»e an el Registro Cíiciol y archívese.

- JESUS MENDEZ’
Florentin Torres

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

J- í® á'p Despacho del M. de E. F. y O. Pública

DECRETO N» 11(199—E.
SALTA," Agosto 3 de 1954.
VISTO el .Decreto N? 8450 del 12 de Enero 

ppdo., que -establece el régimen para las adqui
siciones efectuadas por la" Dirección General ds 
Suministros; y

CONSIDERANDO;

Que resulta conveniente modificar la dispo
sición contenida en el último .párrafo del ar
tículo 10° del mismo, para evitar la posibilidad 
de duplicidad en las imputaciones y pagos j 
al propio; tiempo centralizar éstos en la alud' 
da repartición;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA-

Art. 1? — Modifícase el texto del artículo 
10? del Decreto N° 8450|54, que quedará re
dactada en la siguiente forma;

Art. 1? — Todas las otras compras que sean 
menester realizar para proveer de elementos a 
las reparticiones, de los que no tengan existencia 
la Dirección General de Suministros y no sea 
factible por su naturaleza que lo adquieran 
directamente aquéllas, se hará con interven
ción de esa Dirección y mediante los proce- 
dimintos del 'Concurso de Precios, Licitación 
Privada, Licitación Pública, o Compra Direc
ta, según respectivamente corresponda de co~ 
foimidad a las disposiciones vigentes sobre e 
‘'Régimen de Adquisiciones”.
El pago a los adjudicatarios respectivos, se ha 
rán directamente por la Dirección General d< 
Suministros con el “Fondo de Caja” con que 
cuenta, debie^io acompañar- los expedientes 
que se originen juntamente con las facturar 
pertinentes al hacer la rendición a que se relie
ve el paratado a) del artículo 8?

Ar! 2? — Comurríquese, publiques',. msértf 
s.i <=■! Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

E" Copia-
Pedro Andrés Arranz

' ! Tf' D^epaeho leí M. de E F y O Públicas

DECRETO N? 11100—E
Salta Agosto 3 de 1954.
Expediente N? 502—Q—1953.
Visto este xepediente por el que le sñor Ra

fal Quipildor, solicita reajuste de su jubilación 
acordada por Decretó N° 4356 dé fecha .20 de 
marzo de 1953, teniéndose en cuenta el mayor 
tiempo y el sueldo percibido con posterioridad 
al M de enero de 1953; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N: 5633—J— (Acta N° 

149) de fecha 13 de julio del ano étl curso, la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubi
laciones y 'Pensiones de la Provincia hace lu
gar a lo solicitado por haberse dado cumplimi
ento a les requisitos establecidos por la Ley de 
la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 32;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N? 5633 
—J—(Acta N° 149) de fecha 13 de julio del a- 
ño en curso, dictada por la H. Junta de Admini: 
(•ración de la Caja de Jubilaciones y Pensione.', 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta— 
blece;

Art. 1? — REAJUSTAR el haber jubilatcrL' 
básico mensual de la jubilación acordada poi 
Decreto N? 4356 de fecha 20 ded marzo de 195t 
al señor RAFAEL QUIPILDOR, Mat. TXUl.— 
3977363 en la suma de $ 323.49-m|n. (TRESCIE1' 
fCS VEINTITRES PESOS CON CUARENTA 
Z NUEVE -CENTAVOS MONEDA NACIONAL: 
más un suplemento variable por aplicación de 
■a Ley 954 y Decretos complemenetarios de í 
437.51 m|n. (CUATROCIENTOS TREINTA 1 
TETE PESOS CON CINCUENTA Y UN GEN 
rZ.UOS MfNACIO'NAL) a liquidarse desde la 
f??ha en que dejó de prestar servicios.—

Art. 2? — MANTENER lo dispuesto por Re
solución N? 1568—J—(Acta N? 79) en cuanto c 
la forma de atender los cargos formulados er 
la misma.—

Art 2? - Comuniqúese. publiques^. insér'e- 
en el Registró Oficial y archívese.

JESUS MENDF’f 
Florentin Torres

Es copia-
Pedro A^d^s Arranz

I fe d'e Despacho del M. de E. F y O Pública

DECRETO N? 11191—E
Salta. Agosto 3 de 1954.
^mediente N? 2028—V—1948.
visto este expediente por el cual la Sucesim 

de /Anselmo Vázquez sefóteita .raconocímientr 
de una concesión ded agua pública -para irriga' 
la propiedad sin nombre, catastro N? 541, ub: 
""da en Coronel Moldes, Departamento Eva 
Perón con una superficie total bajo riego ce 
8449,62 m2; y

CONSIDERANDO:

One mediante resolución N° 329 dictada por 
el H. Consejo de Administración General tic 
'rúas óc Calta, se hace lugar a lo solicitado 

haber dado el recurrente cumplimiento ? 
■todos los requisitos establecidos por el Códigc 
de Aguas;

Per ello, atento a lo dictaminado por el se- 
Fiscal de Estado a fs. 35 y en uso de la 

"-"ultad conferida por el artículo 355 del Co
cí ivo de Aguas, .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase el reconocimiento de 
u ;.a coiicesiun de agua -pública al inmueble 

sin r.tmbre, catastro N? 541, ubicado en Córój 
nel Moldes, Departamento Eva 'Perón, de pro
piedad de la .Sucesión ANSELMO VAZQUEZ, 
para irrigar, con carácter permanente y a per
petuidad, una superficie de 8449,62 m2. cor. 
un caudal máximo de cuarenta'y cuatro cen
tilitros por segundo, a derivar del rio Chuña- 
pampa. siempre que el caudal del mismo sea 

■ suficiente y por la acequia El Nogal. En época 
de estiaje, la propiedad de referencia tendrá, 
de. echo a un turno de siete horas en un ciclo 
de cuarenta y cinco días con todo el caudal

■ ■ la hijuela “El Nogal”;
Art. 2? — Déjase establecido que por no te

nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida por el presente 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las dis— 
‘intas épocas del año, dejando a salvo, por 
’o tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provin- 
"•i. que oportunamente determinarán para ca 
da época los caudales definitivos en virtud dé 
’as facultades que le confiere el Código de 
Aguas.

Art. 3? — La concesión reconocida por el 
?rtirulo 1?, lo es con las reserva3 previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4° — Comuniqúese, pub’íquese. insérte 
- -e ,.n O1 Registro Oficia! y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin 1 orres

Es copia-
Pedro Andrés Arranz

c-fe de Despacho del M. de E F y O. Públi" w

DECRETO N? 11102—E.
SALTA, Agosto 3 de 1954.'
Expediente N? 1855|M]1954.
VISTO este expediente por el que la Direc- 

ión General de la Vivienda y Obras Puolicas. 
’’" a a la aprobación y pago el Certificado 
Adicional (Especial) N? 1 (único) de recono

cimiento de diferencias en las variaciones de 
ios precios de fletes y materiales, extendido a 
’nvor de la empresa constructora VICENTE 
TONTITO PARRA y VICENTE MONCHO por 
) 174.8513.92 m¡n. •:

Por ello, atento a lo informado por Conta- 
furia General a fs. 51 y 55 de estos actua
ciones,

D Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el Certificado Adtoio 
nal (Especial) N° (Unico) de reconocimiento 
por diferencias de fletes y costo de materiales 
perecederos correspondiente a la obra “Escuela 
Primaria Dr. Arturo Dávalos” de la localidad 
da San Carlos, confeccionado por la Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas a fa
vor de la empresa VICENTE MONCHO PARRA 
y VICENTE MONCHO por la suma de CIEN
TOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIEN
TOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON NO
VENTA Y DOS CENTAVOS ($ 174.85).92), 
t .neda nacional.

Art. 2° — Reconócese un crédito do CIEN
TO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIEN
TOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON NO-
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VENTA Y DOS CENTAVOS ($ 174.858.92) 
MONEDA NACIONAL a favor de la empresa 
constructora VICENTE MONCHO PARRA y ' 
VICENTE MONCHO, por el concepto expresa- 1 
do en el artículo anterior.

Art. 3’ — Resérvense en Contaduría Gcnéral 
las presentes actuaciones hasta tanto las HH. 
C-C. Legislativas arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación del crédito de referencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, ¡usérp 
en el Registro Olicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

|»le ch Despacho del M ds E. F. y O. Púbücai

DECRETO N9 11103—E,
SALTA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 4013—I—954.
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita se liquide a su favor la suma de $ 
15.020.—, necesaria para realizar los trabajos 
de relevamiento topográfico y .plano regulador 
del pueblo de General Mosconi, Departamento 
de San Martín;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio de) Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1’ — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General liquídese a fa 
vor de 'DIRECCION GENERAL DE INMUE
BLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 15.009 (QUINCE Mlí 
PESOS MONEDA NACIONAL), , destinada c 
realizar los trabajos de relevamiento topográ 
fizo y plano regulador del pueblo de General 
Mosconi, Departamento de San Martín.-

Art. 2“ — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
Anxo H— Inciso II— Capitulo HI— Título 10 
Subtitulo “A” Rubro Funcional 1— Parcial 10 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oíicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia'
Pedro Andrés Arranz

|rf.„ d'r Despacho del M. de E F y O. Públicas 

DECRETO N9 11104—E.
Salta, Agosto 3 de 195’4.
Expediente N? 4012|I|954.
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita se liquide a su favor la suma de $ 
5.000.-, para ser destinada a la realización de 
l"s trabajos de relevamiento topográfico y pía 
no regulador del pueblo de Las Lajitas; De
partamento de Anta;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

pl Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder EieCnfivo.

DECRETA-

Art. I9 — Con intervención de Contaduría

General, por Te-.z’.-cría General liquídese a fa- 
vcr de DIRECCION GENERAL DE 1NM.UE- 
TITS, con cargo de oporcuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 5.00 (CINCO MIL PE- 

NACIONAL), necesaria para 
la realización de los trabajos de relevamiento 
■.o.-OgrálióC y -plano regulador del .pueblo de 
_as Lajitas, y con imputación al Anexo H— 
nciso II— Capitulo III— Título 10— Subtitu- 

A— Ru’mo Funcional 1— Parcial 10— de la 
~ ? - de Presupuesto en vigor.

•’ . 1 Cornil ;■■ I:-.'ques1' -véi'e-

en el Registro Oficia! y archívese

JESUS MENDEZ ' 
Florentin Torres

Pedro Andrés Arranz
I .fe efe Despacho del M de E. F •/ O Púbhe-;.

-•FCIPETO no 11105—E.
SAT.TA, Agosto 3 de 1954.
Expediente N9 4040—A—954.
V1STG este expediente por el que Administra- 

ci n General de Aguas de Salta eleva para 
tu aprobación y pago certificado N9 8 de la 
obra “Tanque elevado de 150 m3. y red de dis
tribución en Villa Belgrano", emitido a favor 
’e la Empresa Meluso, Di Bez y Charlone, por 

’a suma de $ 49.947.78 m|n;

' -r "lio y atento a lo informado por Con- 
-óuría General,

E; Vice Gobernador do la. Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

.‘rt. l9 — Apruébase el Certificado N9 8 de 
■> i-hra “Tanque elevado de 150 m3. y red de 
’’n en Villa Belgrano”. emitido por 
' -’-ministración General ded Aguas de Salta 
■ livor de la Empresa Meluso, Di Bez y O’’at
ore, por la suma de $ 49.947,78 m|n.

‘ rt.. 2o — Con intervención previa de Con- 
u’.iróa General, por Tesorería General págue- 

Tr-'T de ADMINISTRACION GENERAL 
v? AGUAS DE SALTA, con cargo de oportuna 

—.-'■■"ión de cuentas, la suma de $ 49.947.78 
'CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
7UARFNTA Y SIETE PESOS CON 781100 MO 
VEDA NACIONAL), para que con esta canti
dad haga efectivo, a favor de la Empresa 
Vfeluso, Di Bez y Charlone, el importe del 
■orí’ríca-io aprobado por el articulo anterior

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli- 
nirr.to del presente decreto se imputará al 
’ -e-o TT— Inciso IV— Capitulo III— Titulo 

Subtítulo A— Rubro Funcional 1— Parcial 
t - de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insérlfesi’- 
?n el Registro Oficial y archívese. -

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

ío cfr Despacho del M Je E F v r> P >.

DECRETO N9 111CG—E.
'“•ALTA, Agosto 3 de 1954. . . •
■-■'■cliente N“-4311[I¡954.

V. STÓ que Dirección General de Inmuebles

solicita se liquide' a ’su favor- Tavsúíná 
5.000.- importe éste que demandaría-logr-estudios-- 1 
del plan regulador de la Ciudad de. Salta;;’-’ i.-" í 

.... . - ■■
Por ello y atento a lo informado- por, .Conta 

doria General, . 4 ,,,,, ,

ti Vice Gobernador de la Provincia,' ' ' x 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.........

DECRETA: ' . ' 'f 'u

Art. i9 — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General liquídese, con • 
cargo de oportuna rendición de cuentas, a' fa 
• í-r de DIRECCION GENERAL DE INMUE— ■' 
GLES la suma de $ 5.000.- (CINCO MIL'PESOS■:“9" 
MONEDA NACIONAL), necesaria para'realizar' ■ . 
les estudios del plan regulador de la ciudad 
le Salta con imputación al Anexo H— Inci- 

so II— Capitulo III— Titulo 10— Subtitulo- A—-' ‘!- 
■u’-ro Funcional 1— Parcial 6— de la Ley de---'1 

Presupuesto vigente. • ■ ■ --
Ar!. 2? — Comuniqúese, .publíquese', ’ inlértéie “'u' 

un el Registro Oficial y archívese; ~i'> ; JÍS 3 ®

JESUS .MENDEZ1
Florentin Torres

Es copia; - ------ - - . -
Pedro Andrés Arranz

•l,. de Despacho del M. de-E. F. y O. Públicas

7FCRETO N° 11107—E. ’ - ‘ 7 ""
CALTA, Agosto 3 de 1954. ' :'■ »-ttó A 
^’r-ediente N° 4216|L|954. ■ -'- .' - .'-■2 -m
VISTO la. renuncia presentada,- ’’ .‘DCiíS

: ■■>; «O sóiwt.
El Vire Gobernador de la Provincia, ¿¡^ 

en Ejercicio del Poder EjeOutiyqj 
DECRETA:

A-.t. I9 — Acéptase la renuncia- aT- cargó 
Contador Mayor de 'Contaduría General- -de- • 
la Provincia, presentada por el seoñor CESAR 
TODOLFO LAVEN.

Art. 29. •- Comuniqúese publíquese, insérte 
i- ,-n el Registro Oficial y archívese.

JESUS . WÑBE^ 
FIorenfeTTowe»

Es copia. • “
Pedro Andrés Arranz

í-fe efe Despaicho del M. de E:'F. y O. Pública» -•

c

EDICTOS DE MINAS -

i'N9 11.069 —
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEÓ PARA ’ 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CA 
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN
TA VICTORIA. EN EXPEDIENTE :N?.'2012—T .'■■■ 
^OR EL SEÑOR OTILIO ELDO OSCAR; TER 
LERA, EL DIA NUEVE DE ABRIL DE 1953— 
HORAS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS: , 
La Autoridad Minera Nacional! la hace' saber por 
diez dias, al efecto de que dentro dé véinto diás" ' 
< contados inmediatamente despúes de dicho 
diez dias ), comparezcan a deducirlo todos Tos ■ 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud La zona peticionada ha quedado - 
registrada en la siguiente forma: Señor"Jefe: r-v 
Se ha inscripto gráficamente la zóñá solicitada- 
en este expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia el Abra Fundición y ■’' 
se midieron desde aquí 500 metros Az. 1309 pa 
ra llegar al punto de partida’desde él 'duáj se' 



midieron 1440 metida AZ. 90’, 5000 metros Az. 
180?» 2i400 metros Az. 270’ 2.000 metros Az. 360’ 
4.440, metros Az, 270’ 2.000 metros Az. 360’ pa 
ra llegar nuevamente al punto de partida y ce 
rraf la superficie solicitada.— Según estos da 
tos que son dados por el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 8, 
que esta Sección solicitara a fs. 6 vta. y según 
el plano minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y con una 
superficie total de 1992 hectáreas— Salta, ju 
alo 3 de 1954.— La conformidad manifestada 
con lo Informado por Registro Gráfico, regís
trese en Registro de Exploraciones” ej escritc 
solicitud de fs¡ 2, con sus anotaciones y proveí 
dos —Cutes Salta¡ junio 9 de de 1954— Ha- , 
biendose efectuado el registro, publíquese edic 
tos en el Boletín Oficia] de la Provincia en 
forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Mineria. Coloqúese aviso de cita
ción en el porta] de la Escribanía de Minas 5 
notifiquese al propietario del suelo denunciad'- 
a fs. 2 por carta certificada— Con aviso de 
R. Outes Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta. Jimio 28 de 1954.

e) 23|7 al 618154

EDICTOS citatorios

N’ 11077— EDICTO CITATORIO
A loa fines establecidos por el Código de Aguas, 

m hace saber que ROSA E. CHAILE DE TEJE 
RIÑA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un cau
dal de 4.20' l|segundo proveniente del rio La 
Caldera, 8 Has. de su propiedad, catastro 140 
del Departamento La Caídera.-
Salta, Julio. 28. de 1954.-

ADMINISTBÁCIO|N GEWÉRAL QE AGUAS 
DE SALTA—

e) 28)7 al 10|8|54.-

N3 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURAND 
tiene solicitado ireconocimiento concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 113,56 l|stg 
a derivar del río Arenales por la hijuela Lima- 
che ó Jáuregui, con carácter permanente y a 
perpetuidad, la Finca “Valdivia”, catastro N' 
i927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2 
ibicada en el Partido de Velarde, Departamenb 
de la capital.- Se reconoce además con carác
ter eventual, un caudal de 101‘60 l|segundo

ra riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es 
tiaje, la propiedad mencionada tendrá aerecht 
il uso de 0.778|13 partes del caudal del río Are- 
nales con un turno de 29 días al mes cuantíe 
trae 30 y 30 días cuando trae 31 días.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA— ' ' > '
lalta, Julio 28 de 1954.-

e) 2817 al 10|8|54-

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 11121 — PROVINCIA DE SALTA:

■TRECiCION GENERAL DE SUMINISTROS
J.L ESTADO:

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por el Mini; 

terio de Economía Finanzas y Obras Publicas 
de la Provincia, en Decreto N’ 10957|54, llámase 
- licitación pública para el día 3 del cte., a 
horas 10 , para la adquisición de seis (6) MOLI

... BO1£T1N_-OFICIÁL_
NOS .’. VIENTO, .para A.G.A.S.—

Para cualquier informe dirigirse a DIREO— 
GION GENERAL DE SUMINISTROS, Buenos 
Aires 177— Salta.— Telef. 2343__

e) 5|8|54

CONCURSO DE 
PROPOSICIONES

EDICTOS SUCESORIOS
. -----------

■N’ iíih — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza s 
herederos y acreedores por treinta dias en el 

sucesorio de Simeón Tolaba— Salta, Agesto 4 
'de 1954—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5|8 al 22:9|b4.

NV 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil Cita por treinta d‘a3 a he 
rederos y acreedores dé JOSE GUTIERREZ y | 

UüTWÍA CABÁÍÍLHRO DE GUTIERPJ’iS— 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Se re'ario 
Salta Agosto 4 de 1954.

e) 5|8 al 22|9¡54

N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree

dores de Benancia Palavecino de Herrera, Ce
cilia Tolaba de .Herrera y -Benjamín Herrera 
■Palavecino o -Benjamín LjL-rrera— Salta, 4

SECCION JUDICIAL
de Aigosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escriban 
Secretario.

e) 5|8 al 22|S|54

N’ 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfr 
■"obías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a heredero- 

• coree lores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 5¡8 al 22|9¡54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El seño? 
Juez de Primera Instancia y Primera Notmina- 
ciín en lo Civil y Comercial, cita y emplazc 
nor treinta días a herederos y acreedores de 
TrrIS CAUSARANO y GUILLERMA PISANA 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de l'J54 

e) 4|8 al 20|9|54

N’ 1'1109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Dr 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 3C de 1954
e) 3|8.al 17|9|54

N’ 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medina.-
Salta. Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario

e) 2|8 all7|9|54

N° 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
T.”* il y Comercial de Segunda' Nominación ci- 
■3. y emplaza por .treinta dias a herederos y 
^creedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 
aez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

N’ 11061 — M. E. F. y O. P.
nu-uiaciuii General de Aguas de Salea

LLnMASB a concurso de propusieron pal a 

a ejecución y financiación de las obras de 
.rrigación a construirse en los terrenos fis— 
ules lotes Mis. (32 y 33 del Departamento 

re Anta y con agua a derivar del Arroyo Las 
i'orLtigas para una superficie de 1.000 Hectá- 
.r.as con riego permanente.— Los proponentes 
aeLerán formular el régimen de financiación

i emplear en la ejecución de la obra de reíe- 
encia y su apertura tendrá lugar el día 15 de 
igosto próximo ó siguiente si fuera feriado 
.i horag 10, por ante el Señor Escribano de Go- 
oiemo.

El Pliego General de Condiciones y cual- 
lúier información relacionada con la licitación 
le referencia podrá solicitar sin cargo y con 
;utaise en el Deartamento de Ingenieriía de 
1.GA.S. calle San Luis N’ 52.

uA ADMINISTRACION GENERAL
RODOLFO EDUARDO ROLDAN Admims 

■rador General A.G.A.S.
e) 22|7 al 5,8|54

e) 30|7 al 13(9|54

N’ 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Se
gunda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
fias a herederos y acreedores de Epifanía Ore- 
'lana García de Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954—
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13|9¡54

N’ 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dña.
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BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

• ario.
• „ e) 29|7 al 9|9|54

N° 11G85 — SUCESORIO VICENTE DE CARO 
El Juez de Primera ¡Nominación en lo Civil

Dr. Cscar p. López, cita y empieza por treinta 
dias a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO,— Salta Julio 28 de 1954.

O HECTOR CAMMAROTA .
Secretario.

e) 29|7 al 10|9|b4

N? 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONIO 
TU, a hacer valer sus derechos?

Salta, Julio 3 de 1954.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29|7 al 9|9|54

N’ 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29|7 al 10|9|54

N" 11076— EDICTO SUCESORIO. .
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta díaó 
a herederos, y acreedores de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta. Abril 9 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribano

e)28|7 al 9|9|54.

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
ñor treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 16 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e)28|7 al 9|9|54.-

N“ 11049—
Cítase por treinta días interesados en suce- 
si'n JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
Tercera Nominación Civil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretario

e)19|7 al 31|8|54

N« 11031—
EDICTOS:Jorge Loran Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
:a por treinta días a herederos y acreedores ué 
SOFIA ABALLAY DE AVILA.- Salta,JulioG 
de 1954.-
■•aidemui Sn-iesua -Escribano Secretario.-

e; 13|7 al 25¡8|54

ID 1102J — SUCESORIO: El Señor Juez de 
.Timera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación Dr. Oscar R. López ci- 
.a y emplaza por treinta dias a herederos y 
icreedores de don Vicente Rodríguez bajo apei 
•ibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954.
..REDO HECTOR CAMMAROTA Es.ribam 

Scretario.
ej lz|7 al 24 8 54

N 11027 — SUCESORIO: El Jue„ Ur. 11 ■ 
Segunda Nominación, cita por treinta días f 
•'■redercg y acreedores de don JOSE TEOi l- 
-O SOLA TORINO.— Salta, Juño 7 de 1954.- 
xNIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 1217 al 24,8^1.

N° 11012 — Juez de Primera Instancia p-: 
aera Nominación Civil y Comercial, cita y 
■mplaza por treinta dias á herederos , acret- 
lores de Matea Martina Aramayo de Valúe? 
T-:ia ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
'■■T.nayo.— Salta, junio 30 de 1954.
.I.FREDO HECTOR CAMMAROTA Escnbanc 
secretario.

e) 5|7 al 18|8|54

N? 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. 
López, cita por treinta dias a herederos y acree 
lores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta 
12, de junio de 1954.— ALFREDO H. OAMMA- 
ROTA, Secretario.

el 2|7 al 16|8|54

N’ 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi- 

lación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
’ELNAC ■> JOS’7’ n.’>UT. PEPERNAC ó JO 

SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER 
7AK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 di 

junio de 1954.
TTLTBFRTI DORADO Escribano Secretario.

el 2¡7 al 1618154

N' 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
p. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
mr treinta días a acreedores y herederos de 
Ron MANUEL LOZANO.

e) 28|6 al 10’8154

N° 10991 — SUCESORIO- El Sr. Juez de 
Instancia 4a Nominación en lo Civil Dr 

Tir«re Jure, cita por treinta días a herederos 
v acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
1e Rechiuto.— Salta. Junio 25 de 1954. 
•VAT.IWAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 2816 al 1018154

N» 10985 — SUCESORIO: El Sr? Juez ctó- ? 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial;1 ‘ 
cita por 30 días a herederos y acreedores--!íie ‘' 
Antonio Sandobal.— Salta, Junio 22’ de-1954. - 
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interinó*- 15

N’ 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de EII 
SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—¡Escribano Secretario

el 1517 al 27|8|54

e) 25|6 ál’9|8|54

. . .díT
N“ 10970 — SUCESORIO: El Juez de lia.ob 

instancia Cuarta Nominación en lo .O.. yu.O.-S 
cita por treinta diás a herederos y acr.ee-s.?; 
dores de NICOLAS CHOQUE ó CHOQUI.-ibar-.-.s 
jo apercibimiento de Ley.— SALTA, le ;le..Ju- O 
nio de 1954. ............., -• f_.

e) 23|6 al ,5|8|54

REMATES JUDICIALES'

N? 11114 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL AMPLIFICADOR V PARLANTE &. 

SIN BASE
El dia 27 de Agosto de 1954 a las. lloras^ 

en mi escritorio: Deán Funes, 169,, r.ema^a^ej^ 
SIN BASE, 1 aparato amplificador sin marca;-;,, 
de 6 lámparas y 1 parlante de madera .-de-^.^j 
vatios de salida marca Sinus, los -.que, se.^ik‘-jH 
mentían en poder del suscripto Martiliero,- dont. 4 
de pueden ser revisados por los interesado» 
31 comprador entregará el treinta,.por.; dentó z' 
leí .precio de venta y a cuenta del. mismoúi^j-i 
^o.nisión de arancel a cargo del. campradóRfe? 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera, 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo-María-i 
T. G. de Renta vs. Orlando Paltrinierl.

e) 4|8|54 al Bfcistf
_

■ ., i¿i
’ ' 11113— POR: JOSE ALBERTO. CORNEJO! 
JUDICIAL . SIN BASEDÓ-
El día 31 de agosto de 1954 a las. 17 Jioras.4en%;Í4 
mi escritorio Deán Funes 169, reráatáréa SINpaffl 
3ASE 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 0,60-hm*,-- 3 
’e largo por 0.60 cms. de ancho y 1-Üe ->l-m."í»of 
1.49 cms. de ancho; 29 sillas de madera*emfégu 1--- 
ft estado color colorado; 1 radio marca:!*PÍ>DÓ ,:i'5 
700” en mal estado y sin funcionar; i cócini--' 
jDITCO” de 2 quemaderas y en buén éstádÓDi1-*?  
Teladera “Frigidaire’’ de 4 puertas,'-modeló ■ 
14—O—N° de serie 1541—G.M., -color' bíanc'ó -5'-’ 
v en buen estado, los que se encuentran ’-eri' pó’- 
le la depositaría judicial Srta; Lucila ‘¿campó 
Iccnicilia-da en Balcarce 850—’Ciúdad -doñdé-' ' 
lueden ser revisados por los interesadas?- El" ’? 
ccnprador entregará el treinta por ciento; del 
-recio de venta y a cuenta del -mismo.- Comisión.^, 
le arancel a cargo del comprador. Ordena'Sr. 'í 
Tuez de primera Instancia Cuarta Nominación'” 
7. y C. en juicio : Prep. Vía Ejec. C.Á; Garrí ’ "., 
lo 3.R.L. vs. Lucila Ocampo.— Edict s Pór..b? 
lías en Boletín oficial y Norteé— ’

e) 4 al 10|8¡54

N? 11112—POR: JOSE ALBERTO CORNÉJÓ 
TUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN’'BÁSE_ 
TI día 9 de setiembre de 1954 a las 11.- horas ?

Fleming 134 del Pueblo dé General Gueñíés . 
—t-IÑ BASE, 155 rollos de madera' dé ’ 
algaroho y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 15 metros cúbicos d maderas' empa- 
qnetadas de Parket de algarrobo y madera pa 
tt. fabricación de palos de escoba;' l'lote’ de " 
despuntes de madera de 40 a 50 mts: cúbicos ’ 
en ¡os que se encuentran 5 metros de trabillas r'
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par^a alambrados; 1 ¡báscula en estado .de fun¡ 
cionagiientp.de capacidad-de-300 kilos ; I rnos 
trajipr ,de <3.50 tmte. ,de .largo por 1. m. de .alto- 
y 0.^2 ¡cm. de -andhoj 2 ;mesas escritorios y 1 .es
tante ,^e $ (Cuerpos, todos ,pe ¿nadera de ce
dro, Ips ¡(jue se.^encuentran en poder del deposi 
tarip judicial Dr. Hernán I. Sal, domiciliado, 
en Fleming 134 del Pueblo de General Guemes 
donde- pueden -ser .rvisadas por los interesados.- 
E1 .comprador- entregará el veinte por cíente 
de -seña* 1 y -a cuenta del precio de venta.- Go- 
misióíi de' -arancel .a cargo del comprador.— 
Ordéha 'Sr.''duez de 'Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio : “CONVOCATO 
RIA DÉACREEDORES DE BARBIERI Y CC 
LLÁDOS S.R.L.’* Edictos por 8 dias en Bo
letín Oficial y Norte.—

11 ir?» - POR LUIS ALBERTO DAVALO.' 
.VDTCIAL INMUEBLES EN LA C1UDAI

M Lunes 6 de Setiembre de 1954, a !o’ 
'.eras en 20 de Febrero 12 remattré CO' 

■'-4'L de $ 2.333.32 m!n„ (equivalente a la.1 
dos terceras paites de la avaluación fiscal'» 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren-
l-< n la Arda. Francisco de Gurruchaga entr/ 
~> rale s- nombre y calle Manuel Sola, designa
do en el piarlo N? 671, como lote N”. 4 de Ir 
manrana 104. A. con extensión según titulo: 
de‘12 mis. de frente, por 13 mts. 16 ctms. d< 
cantrafrente. 20 mts. 60 cmts. en su lado Nor
te. v 25 mts. 60 ctms. en su lado Sud.— Su
perficie- 277 metros 2o decímetros cuadrados 
dentro do los siguientes Limites: Norte con 
lote 3 de Alberto Muller; Sud. con lote 5: Es
te. con Avda. Francisco de Gurruchaga: y Oes 
te. con lote 6.— Gravámenes registrados a fl 
234 y 235 asientos 6.7 8 y a, Libro 140 R.I 
Cap— Títulos de dominio inscripto.; a folio 
233, asiento 4 Libro 104 R.I, de la Capital,

, • e) 4 al 13¡8|ó<

N» l:iÍ0¿’— POR MARTIN LEGUIZAMON 
iua’.cial. Tractor H. S. C. S. (diesel)

eV‘16 de agosto a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
tter1 Juez de Primera -Instancia Tercera No
minación en <lo O. y G. en juicio División de 
condominio .Garin Salomón vs. Dergan Chain 
venderé sin *base  dinero de contado un tracto: 
• diesel1 marca H. S. C. S. El Robusto, mode
lo G.-135: N9-26.995 -con poco uso que se puede 
revisar ién Eellegrini 529. !

Comisión de Arancel a cargo del comprador. <
■ e) 3 al 16(8(54

J----------^—7------------------------ =•

N» lllg§. -7- PJOR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
Saucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.86

El -23 de setiembre a las 1-7 horas en mi 
escritorio ¿General Perón 323 por orden del 
fior ;Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nacjLpp. en iojü. y G. .en juicio División de con-' 
dominio -Ejesi.d.eria ,J. Borja de Abud y por su 
hija ¡de las -fincas Balrerrama y Saucal ven
der^ -con las,¡base? de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta .y tr.es pesos con treinta y do 
centgypz y seis jnil seicientos sesenta y seis 
pesos ,cpn s.esenta -y centavos, respectivamente 
las fincas, .denominadas Balderrama y Saucal. 
ubica .das-en gl Departamento de Metán de una 
sup^ficie -,de- é--9PP hto. 1.a primera y 300 hts 
la gegunda, aproximadamente, comprendida 
dentro ge Jgs ,$igj.iientes límites generales: 
Ñortg, propiedad ,de Eustaquio Sarapura; Sud. 
Suc. ge Atianacio B.orja; Este, con propiedades 
Suc. Marcelino .Sierra y Suc. Alberto Gomes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. .Lubin Arias. En el acto del re
mate y.eínte por .ciento del precio de venta 
y a cuenta de} mismo.-

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3|8 al 17|9|54

N» 110£4^_ gOR; LTJIS ALBERTO DAVALOS
JÚpigiAL SIN BASE

El .día .Jueyes .9 de Setiembre de 1954, a las 18 
hor?s .eji W ,ág ^ebrer.o 12, remataré SIN BASE 
Ung.. cocing. g presión marca "Omnia ’. Una 
cocing. „a gojg, jna^ca “Istillart”; Una radio Na 
"’onal; Dos fgdigg ?in marca; y Una cocina 
TO”rca “Philips’'.- Estos Júenes se encuentran 

pgdgr del depositario judicial Sr. Víctor Do- 
nat, gg^niciligdp .en palle .C. Egues 301 de San 
Rarpg^ ,de Ig Nueva .Oran .Ordena Sr. Juez 

de Tercera Nominación Civil y Comercial, en 
autos: '-'EJECUTIVO—LA .UNIVERSAL .CIA,.. 
...HGEÑTINA DÉ .SEGUROS ¡SA. VS. VICTOR 
DONAT” Expte. N“ _15232|953;- En .el acto del 
remate el 30% como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 2 al 13¡ó|¿4

IV 11091 — POR JORGE RAUL DECAVÍ 
JUDICIAL

Al día 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325 remataré con la 
„ase de $ 29.776.00 mjn., el valioso inmueble 
.encabo en la ciudad de Rosario de la Fronu 
ru, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Maye 
.- Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
lunoiona el Cine Teatro Guemes.

¡El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
i7 metros, 32 centímetros de Frente, por 3‘. 
metros con 64 centímetros de fondo que hace: 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.41 
centímetros cuadrados.

¿El edificio construido de mamposterias di 
primera, consta de amplio “hall” de entra'da 

.^■.nifico y espacioso salón de estos, cabina d< 
r-royección, y demas dependencias que inte— 

las completas instalaciones del Cine Tea- 
trp Guemes.

-IMITA; N. Herederos y acredores de Joa- 
,.:,m Domínguez; S: Galle -Gral. Guemes; E. 

.',:ip,.iedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ac 
_o-nejo; O: Propiedad de Dalmira Guillar de 
í.lurraldo

■¡TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 de 
il. de í. de Rosario de la Frontera Reconocí 
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base: asientos 3 y f 
a 1 libro antes citado. Nom. Cat. Partida N 
.69 .Manz. 25, Pare. 10.

Su el apto del remate tel 30 % gomo .seña j i 
¿cuenta del .precjo. .Comisión por cuenta de’ 

-■-.rr orador.
ORDENA: Sr. Juez C.C. de‘la. .I,ns,t. y ¿La 

Nr^n. en autos EJECUCION HIPOTECAR!/ 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
-- /ATONTO OTERO.— 
~PICTO3: Boletín Oficial y -Norte 30 días 
"'RGE RAiUL -DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 1319154 ¡ 

nomenclatura catastral Partida .3.767, Cir. I; 
Sec. B, Manz. 61a, ‘Pare. 4.— Ordena Sr. Juez 
de -Segunda Nominación Civil y Cimercial, en 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — .SARA 
OREJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORGINA CAMILA BLANC DE -.JBYER’’ 
Expte. N? 21612|953.— En el. acto 'del remate 
el 20 % como seña a cuenta de .precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 28¡7 al 18¡8|54

N9 11073— POR: ARTURO SALVATIERRA 
El día 6 de Agosto de 1954 a las 17 horas, en 
Deán Funes 167, remataré SIN BASE, dinero 
de contado, 2 Máquinas perilladoras para pa
los de escoba, en funcionamiento, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Esper, domiciliado en Necochea N? 
1100 de la localidad de Manuela Pedraza, donde 
pueden ser revisados por los interesados.- Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en exhorto del Sr. Juez de 
Faz de la Capitatl Federal Dr. Rafael Insausti 
en autos: c.i.m.A.P.1. Cia. Importadora de Má 
quinarias y Accesorios para Industtria S.R.L. 
vs. Miguel Esper.- Comisión de arancel a cargo 
de} comprador.-
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Norte.- 

e) 28[7 al 6|8|54.-

N9 11066 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE, de $ 11.800, m|n. (equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 
de las calle O’Higgins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 mts. 60 ctms. 
de frente sobre calle O’Higgins, por 47 mts. de 
fondo sobre calle Guido hoy Adolfo Guemes; 
dentro de los siguientes limites: Norte, calle 
O'jHigsins; Sud: con terrenos dé herederos 
de don Pedro F. Cornejo; Este, con el lote 
“B’’ de Ana Patrón Uriburu: y Oeste, con ca 
Ue Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a fl. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a fo 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital no 
menclatura catastral. Partida 8864, Sec. H. Man 
zana 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial, en autos 
“EJECUTIVOS” — ABEL GUTIERREZ VS 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYER 
Expte. N? 15577(954, En el acto del remate él 20 
o|o como seña a cuenta de precio__Comisión
arancel a cargo del comprador.—

e) 23(7 ai 13(8(954.—

y
N? 11051 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL Inmuebles Bases Infimas
El dia 10 de Agosto de 1954 a las 17 horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169. por orden 
del Señor Juez de Primera Instancia - 
Cuarta Nominación C. y C. e n j u r- 
cio: Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa, (h), 
vs. Salomón Sivcro, REMATARE, los inmue
bles que se detallan a continuación v con las 
bases y condiciones que allí se determinan.
a) Inmueble ubicado en la esquina Ncr-este 
de las. calles Tuciúnan y Manuela G. de Tood 
Mide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra

cionagiientp.de
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b. Parcela
10.600.— o 
fiscal.— b,
contiguo ai ajutexxu.

Valo:
bLcill IxU 
llliiiUt uic

limitando' al Este calle Tood; al Norte lot 
al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— 
2146 Sección O— Manzana 29
Valor fiscal $ 3.900.— Base $

latas- 
b. l’arcex.
2.60G.— < 

avaltiaci i.

frente por 36.— mts. de fondo, señalado como 
lote N° 53 del plano 2024 bis del protcrolo del 
escribano Sr. Francisco Cabrera del año 1938 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tood, bud 
calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1996 
Sección C— Manzana 29 
fiscal: $ 15.900.— Base $ 
terceras partes avaluación 
ubicado sobre calle Tood,
señalado con el N? 52 del plano ya chado— I 
Mide 9_ mts. de frente por 36.— mts. de fon- !
do 
51; 
tro 
8—
sean las dos terceras partes de la 
fiscal__Títulos a íulius 470 y 243
y 9 _c 1-s Lotos 15 y 32 de lí.I. Capital.— El 
comprador entregara el veinte por ciento de' 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 dias en Boletín Oficial y Furc 
Salteño y 5 dias en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8|54.—

N? 11046-----POR MANUEL C. MICHEL
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, e 
horas 11 en Deán Funes 167 remataré con be 
se de $ 24.200, equivalente a las dos tercera 
Partes de su avaluación fiscal. • un valioso in
mueble ubicado en esta ciudad. Limites: Norte 
(f’n vías de F.C.G.M.B.; Sud con calle Ameg- 
hino ya 8.90 mts. de esq. Mitre: Este con ia 
fracción A del plano 417 que individualiza ti! 
terreno Oeste con la planchada 5' jardín d< > 
F.C. Superficie: 24.85 mts. de frente; 27 mts 
en su contra frente: 10.45 mts. en su lado Es
te y 0.84 mts. en su lado Oeste, o sea una su
perficie de 141 mts2. 13 dmts.2, Nomenclatura 
catastral: Part. 18781, Circunscripción I, Secr 
H. Manzana 33, Parcela 4 b. Títulos inserí’'’ - 
a folio. 227 Asiento 4 del libro 105 de R í 
Seña 20% a cuenta de la compra. Comisión 
según arancel a cargo del comprador ordena 
señor Juez de 1?. Inst. 4?. Nomin. en la C. v 
r en' inicio “Ejecución Hipotecan- Víanne’ 
luis Tajad vs. Francisco Antonio Caliouio y 
María Josefa Caliouio. Expte. 18538 54. Publi
caciones: Diario Norte y Boletín Oficial.

e) 16|7 al 6¡8|54

N’ 11040—POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial— Estancia en Anta “Arballo” Sup 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Genera-i Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
18336154 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, de esta provincia con una 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
hectáreas, aproximadamente y compirendioa 
dentro de los siguientes limites generales: Ñor 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez; 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos: Sud, Arballito 
de la señora Luisa C. de Matorras: Este. Gon 
zalez del Dr. Abraham Cornejo: Oeste, propie 
dades denominadas Anta de B. Córdoba y G.,

Tenreiro y La Represa de González y otros.- 
Eu el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.-

1517 al 2718154

I ’ 11017 — POR: JOSE AL1.BRTO CORNEuC
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS ■-

.’. 'SE $ 125.U09.09 I
.ux uxu LüiTES 23 DE AGOSTO DE 1934 A | 
lu.-io il.— HORAS, en mi escriioriio: Dea- | 
i' unes 169, REMATARE, con la base de CIEN xD | 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA- ;
■ ”ONA', el inmueble rural denomina jo 'TAI'
ACEQUIAS'' con lo ediiicado, plantado y cer-

’■>, jtlechos de aguas usos y cestumbrex
. .. .vado en el Departamento de Cen tilos o<
.sta Ciovincia el que sceún ti'nlrs tiene 32.-
Lectaicus mas o n.cuus y limitando al Norti 
oiopiedad de Ilda C. de Saravia y Heiedero; 
Uiuz; Al Sud con la acequia "Gallo" que In 
divide de la finca "El Perchel" de D. Bical- 

do Isasmendi (Su sucesión); Al Este con e 
..mimo de Cerrillos a Rosario de Lerma y a 
Oeste con la finca: ‘El Porvenir" de la Sucesi-i 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se realiza:, 
"AD—CORPUS-'.— Título a íolio 47 asunto i 
del libro 1 R. I.. de Cerrillos— Nomenclátor 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal 
Lj9.990.09— El comprador entregará el veint- 
\ir ciento de seña y a cuenta del precio di 

venta.— Comisión de arancel a cargo dei com 
ir ;dor.— Ordena Señor Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación C. y C. en juicic 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvira 
G' rriti de Brachieri vs. Amoldo Alfredo La- 
chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Ofi! 
cial y Norte.

e) 6|7 a. 79 8 M 

N* * 10971 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO * 
NI BASE $ 50.000.00.

N” 11016 — POR MARTIN LEGUIZ,kMON 
JUDICIAL:

: v ci tante propiedad en TartagaL— 44.241 
te. tareas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el 
nt'll del Banco Provincial de Salta por orden 
Al señor Juez de Primera Instancia Tercer: 
. . — .nación en juicio Ejecutivo Banco Pr^vin- 

oe salta vs. S. Uriburu y otro venden

en la base de doscientos cincuenta y t>.Ti. 
•iil trescientos treinta y tres pesos con venii

• tayas o sea las dos terceras partes de 1.- 
vnluación fiscal la propiedad denominad- Ca
raguatá ubicada en el Departamento San Min 
’ín compuesta de los lotes G. y H. con un.- 
superficie de veintidós mil trescientas ruaren 
’.a y dos hectáreas y veintiún mil novecienta: 
ripie hectáreas respectivamente comprendida 
Norte, con el paralelo 22 y República de Soli

via: Sud, lotes 1 y 2 de Alberto Blaquier y 
Rr!n.-,rdn Rocha y lote 3 de los señares Gre- 
'-nrini; Este: recta que separa ’os departamen
tos de Oran y Rivadavia y Oeste terreno? 
i’ propietario desconocido.— Partida 1753 - 
r:t Pns inscriptos al folio 241 v 245 asientos 
- - x,.i - nlro g Orón - Fn el neto del rema-

-cinte por ciento del precio de venta y - 
-'•-nta del mismo.— Comisión de arancel a 

dr! comprador
el 517 al 1818154

El día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
-n mi escritorio: Deán Funes 169, rematare, 
con la BASE DE CINCUENTA MIL PASOS 

Pueblo de General Mosconi, Estación Vés- 
MONEDA NACIONAL el inmueble ubicado en ■ 
pucio, jurisdicción del Departamento General •’ 
San Martín de ésta Provincia, con frente a ' 
la calle 4.E, entre calles 10.E y 4.E bis, el que - 
■nide 10.— mts. de frente por 51.93 rnts, de • ’ 
'■ ondo en su costado Nor-Oeste y 47.48 mts. 
:c fondo en su costado Sud-Este, lo que hace 
ana superficie de Cuatrocientos noventa y sie-

13 metros con medio decímetro cuadrado íi- • 
Hitando al Nor-Este callé 4E; al Sua-Óesto ’* 
nn fondos del lote 46; al Sud-Este lote 9 ’y’-•' 

,1 Nor-Oeste lote 11, de acuerdo al plano ar- 
’ lívido en la Dirección General de Inmuebles 
on el N'? 61 de Oran_ Nomenclatm'a Catas-

ir .1: Departamento San Martín, Pueblo Ciro 
Parcela 3— Partida 3663— El comprador ’en- 
""hesortu (hoy General Mosconi) Manzana 50 
‘regara el veinte por ciento como seña y a-,

’..’ ?nta del presio de venta.— Comisión de aran 
.■el a cargo del comprador.— Ordena Señor 
’-ez de Primera Instancia Segunda Nomina-, 
■íón C. v C. en juicio: Ejecutivo Ferreyra, ” 
"f-undo Ismael vs. Elena Bukauskaite de Pa
lacio.

e) 23|6 al 518154

rc-T MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

n .ie-x- DESLINDE —
T’ Ji-r?, de Primera Instancia Segunda Nomina . 
¿íón Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojó' 
-cmicnto inmueble denominado “PUESTO LO ’ 
r'_Z ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ- - 

■ :"ido en Distrito Naranjo, Primera Sección l • 
'rrtomento Rosario de la Frontera, con exten , ' 

■! n de setecientos dos metros mas o menos de; L 
P-'-’te sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo LIMITADO:— Norte, finca ‘' •• t

drp.l" de Orasmin Madariaga; Sud, Rio ..... 
' ’ 'Terenio: Este, finca “POZO VERDE’’ ce. 
■--ios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 

■ordvo a. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
rr’ns a propietarios colindantes y personas in-‘ 
’-resadas en dichas operaciones que serán efec : ’ 
toadas por perito Agrimensor señor Alfredo'' ' 
toiiei’icotti, para que dentro término señala,-.

rom-rarencan hacer valer sus derechos.— ,, - 
--li-ios en Boletín Oficial y Foro. Salteño.— 
'•Ha. Agosto 3 de 1954.—
''NTBAL URRIBARRI— Escribano Secretario

•FeleÍEg iu sis (a

CITACIONES A JUICIOS

N° 11021 — RODOLFO TOBIAS Juez en lo 
Civil v Comercial de 1?. Instancia 34. Nomiria- 
-i'n cita a los parientes legítimos de Juan 
Valet que pudieren tener interes en oponerse 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto 
María del Carmen, Delia Susuna, Rosa Marga 
rita se tralmitan ante este Juzgado,

SALTA, Mayo 31 de 1954.



te. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
laei-anes y Pensiones de la Provincia, a favor 

e) 7|7 al 5j8¡54

CONCURSO CiVH

N9 11044—- Concurso Civil.
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declaraúc 
•a estado de cesión de bienes a D. Agustir. 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, dispon.e.. 
do la formación de su concurso y : a) La sus
pensión y remisión al Juzgado de los juicios 
contra ®1 concursado; b) La ocupación áe lo; 
bienes y papeles del negocio de aquel; e) Lo 
gsohlbición de realizar pagos y la entrega di 
bienes a los acreedores so pena de ias sánelo 
nes legales d> La inhibición general paro ven 
dar o gravar sus bienes; e) La citación n los s

SALTA, A.GÓSTO S ÍSS'l_____ _ 

creedores para que dentro del término de trein 
ta días presenten pl Sindico los justificativos 
de sus créditos, y a la junta que se realizara 
el dia 31 de Agosto del corriente año a horas 9.30 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr 
Merardo Cuéllar con domicilio en Leguizamón 
659 de esta ciudad.—

Salta,Julio 12 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario

e) 16|7 al 30|8|54

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 11104 — NOTIFICACION:

En juicio ejecutivo Modesta Romero 1 de Zer 
pa ts. Manuel Giadin, el Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil , ha dictado la siguien 
te sentencia: “Salta, Mayo 28 de 1954. Y VIS
TOS.
CONSIDERANDO: FALLO: Mandando lleve

BOLETIN OFICIAL ; 
adelante esta ejecución, con costas. Se regulan 
los honorarios del Dr. ürrestarazu Bizarro en 
.$ 1.429.60 y los del apoderado Martearena en 
$ 428.90.. ,

A ía vez se cita de remate al demandado. 
ANIBAL URRIBARRI— Escribano Secretario

e) 3 al 5]8|54

N9 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 
4a Nominación 'Civil y Comercial, en juicio 
•Tercería de do.r.inio Roger Lamas a la eje

cución N9 17.385153 Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro vogelfanger’’, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves dias y autos, con las copias de 
Hesitadas en Secretaría y le hace saber que se 
señalaron los martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria. Publicación por veinte días 
Salta, Junio 8 de 1954.

e) 23|7 aI23¡8[54

SECCION COMERCIAL

PRORROGA CONTRATO SOCIAL
Y BALANCE

N°8. 11118|11119
Los que suscriben, ¡RIOARLO GUTIERREZ 
español, ENIDIO CIARDULLI, italiano, y 
ADFREDO ALONSO, español todos comerciante 

casados, mayores de edad y domiciliados en es
ta ciudad de Salta, calles Sai-miento 451, Sar 
miento 514 y Alvarado 1945, respectivameni 
convenimos .prorrogar por diez años más, y baj 

las bases y condiciones que se expresarán en es 
te instrumento, el plazo de duración de ía Soci 
¿ad ‘CIARDULLI, ALONSO Y CIA. SOCÍE— 
DAD DE RESPONSABILIDAD L1MI “ADA1’

constituida por instrumento de fecha des de ju 
lio del año mil novecientos cuarenta y nueve 
inscripto en el Registro público de Ccmercio d' 
la Provincia al folio 249, asiento 2239 del libre

°A de Gentratos .Sociales.—
PRIMERO: La Sociedad queda prorrogada r 
nartir del día dos de julio del corriente año mí 
r, ■ recientes cincuenta y ‘cuatro, fecha de ven-

■:' .-.iento del plazo originariamente convenid*. ’ 
?• a la que se retrotraen los efectos de la ?-re 
.•■■ente prórroga: quedando entendido que lueg- 
de transcurrido cuatro años y dentro de ios ser- 

meses posteriores cualquiera de los socios po
drá pedir la disolución de la sociedad, la que

en tal caso, quedará operada al vencimier ‘o d" 
tos .primeros cinco años de la .prórroga.-

SEGUNDO: La sociedad, con la misma raz.-r 
social adoptada y con el mismo objeto conve- 

rúíip en el aludido contrato originario de cons- 
ftisEsán, continuará explotando el negocio que

la denominación .de casa “Arthom”, tiene 
establecido en la calle Alberdi (hoy General 
Perón) N9 82 de' esta .ciudad de Salta, lugar 

zo.Le ia sociedad tiene su domicilio, sin per- 
cte establecer sucursales o agencias en 

u„r.:qulcr otro punto de la República, y de 
-ojearse también a toda otra actividad mer-

¿ntil similar que los socios vieren convenien- 
,e, conforme ha sido previsto en el contrat. 
:: iginario.
’.GCERO: Se acuerda aumentar doscientas 

telenda cuotas más al capital social, que lo.
_• ics suscriben en la proporción de cien cuo.a 

señor Gutiérrez, noventa cuotas al seño 
..raru-ulli y ochenta cuotas el señor Alonso, ;

¿ue integran: los dos primeros totalmente 
-0.1 igual suma del respectivo crédito que, pe.

ayo.- cantidad, tiene cada uno de ellos
' ”3? de la sociedad en su cuenta particular.

a integrarlas el señor Alonso antes de 
. acto cincuenta cuotas de las nueva

■ -e ínscrii e. en la misma forma que lo hacer 
<jí o.ios socios, o sea, con igual importe de 
■re uño a su favor resultando de su cuent.

.i tkular: y las treinta cuotas restantes sí

. a iutegarlas el señor Alonso antes de' 
aemia ce junio del año mil novecientos cincuei.

; c’ncq.— En consecuencia, el capital so- 
.ai, cirio ido en cuotas de un ¡mil pesos m|i.

. una. queda elevado a la suma de CUA 
^o-?t-pjTT03 VEINTE MIL PESOS M

".or les socios en la proporción de do- 
-ntns cuotas el señor Gutiérrez, ciento veint

ta:; el señor Ciárdulli y cien cuotas el seño.1 
uro e integrado en la forma menciona-

*?- b. presente cláusula y en el referido con- 
‘ri’o crlginario de constitución de la sociedad

~V'Rrro: Queda suprimida la asignación men 
’.u >1 fijada c-n la cláusula octava del contrato

de constitución a favor del socio señer Gutie- 
r.er, y ele.ada a la suma de dos. mil pesos 

, m,n. Ja correspondiente mensualmente para ca 
da uno de los otros socios señores Ciárdulli y

Alonso.
QUINTO: Déjase establecido que las utmdaóles 
_realisadas y liquidas que (resulten de cada 
ejercicio, luego de las reservas previstas en la 

cláusula décima del referido contrato de cons 
titucicn, corresponderán a los socios en partes 
guales, y que en la misma proporción sopor

. sarán ellos las pérdidas que hubieren.

"TUTO: Con las solas modificaciones y am- 
aciones resultantes del presente instrumento 

. ¿tejando aclarado que el capital fijado en la 
cláusula tercera del mismo resulta del balan-

:practicado el día treinta de junio del co— 
■'lente año y de su reajuste correspondiente, 

-..ue cor instrumento separado firman las par 
tes. los socios mantienen, durante la prórroga

■ ■ ivenida, la plena validez de todas Jas esti- 
pulacicnes contenidas en el mencionado con- 
h-to de constitución de la sociedad, formali- 
zsdo, conforme se ha dicho, en instrumento 

fcc'-a dos de julio del año mil no-ecientos 
cuarenta y nueve e inscripto al folio doscien- 
teí cuarenta y nueve, asiento des mil dos- 
-'entos tremía del libro veinticuatro de Con-

-rtcs Faciales del Registro Público de Comer
lo fie esta provincia.

~’B CONFORMIDAD, firmamos tres ejempla
res de un mismo tenor, y un cuarto a los íi-

Ve su inscripción en el Registro Público, 
en la ciudad de Salta a los veintitrés días del

-.-es de julio del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

-do.) E.CIARDULLI — RICARDO GUTIE
RREZ — A. ALONSO.



boletín Oficial SALTA, Ad-ósTÓ 5 DE 1954 ' ... 4 1 PAG.: 2694
• BALANCE GENERAL DE LA FIRMA “CIARDULLI, ALONSO & CIA. S. R. L.”

PRACTICADO AL 30 DE JUNIO DE 1954.

ACTIVO

Mercaderías.......................................................................................... $ 688.226.69
Deudores Varios.................................   $ 230.301.40
Muebles y Utiles ............................................................................... $ 38.974.02
Caja ................................................................................................... .$ 9.745.44
Banco Provincial de Salta — c|c........................................................ $ 205.07
Boletas a Cobrar ...................................................................... $ 3.571.10
Banco Español — Salta ................................................................... $ 79.68
Instalaciones ................................................................................... $ 395__

PASIVO

Cuentas Corrientes ........................................................................ $ 270.994.24
Alfredo Alonso — Cta. Part.............................................................. $ 60.706.30
Emilio Ciardulli — Cta. Part............................................................ ' $ 115.638.01
Ricardo Gutiérrez — Cta. Part....................................................... 5 115.131.61
Banco de Italia Salta c|c................................................................. $ 7.116.76
Gastos Varios a Pagar ................................................................... 5 5.712.25
Reserva Legal ................................................................................. $ 15.000.—
Obligaciones a Pagar ..................................................................... $ 192.547.92
Aportes por Leyes Sociales a Depositar ......................................... $ 5.386.11
Juan Néstor Gutiérrez — Cta. Especial .......................... ■............. $ 6.508.90
Instituto Nacional de Prev. Social ................................................ $ 26.756.30

CAPITAL SOCIAL:
Ricardo Gutiérrez ........................................................................ $ 100.000
Emilio Ciardulli .............................................................................. $ 30.000
Alfredo Alonso .............................................................................. $ 20.000

$ 150.000.—

$ 971.498.40 $ 971.498.40

CUADRO DEMOSTRATIVOS DE LA CUENTA "GANANCIAS Y PERDIDAS’

Perdidas Ganacias

Intereses y Descuentos 4.089.54

VENTAS:
Artículos para Hombres
Zapatería ...................
Sastrería de Medida ..

826.834.80
37.808.30

194.802.60 1.059.445.70

1
2
3

$
$
$

$

$

Gastos Generales .....................................
Deudores Incobrables ................................
Amortizaciones ..........................................

COSTO DE MERCADERIAS VENDIDAS

L Artículos para Hombres .........................
2 Zapatería ..............................................
3 Sastrerías de Medida ............................

$ 232.718.47
$ 3.216.80
$ 7.049.38

$ 538.518.47
$ 25.778.25
$ 166.075.77 $ 730.372.49

UTILIDAD LIQUIDA ................................................................... $ 90.178.10

$ 1.063.535.24 1.063.535.24$

CAPITAL SOCIAL: Ciento cincuenta mil pesos m|n. 
SALTA, Julio 30 de 1954.—

E. CIARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO
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BALANCE DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE "CIARDULLI, ALONSO Y CIA SOC. DE ESP. LTDA”.

ACTIVO
Mercaderías ................................................................................... $ 688.226.69
Deudores Varios ............. •_.............................................  $ 230.301.40
Muebles y Utiles ................................................................  $ 38-974.02

Caja .................................................................................................. $ 9.745.44
Banco Provincial de Salta c|c.......................................................... $ ' 205.07
Boletas a Cobrar .............................................................................. . $ 3.571.10
Banco Español Salta c|c..................................................................... $ 79.68
Instalaciones .........................................................   $ 395.—
Alfredo Alonso — Cuota Capital ..................................................... $ 30.000 —

PASIVO

Cuentas Corrientes .................................................................. t • • •
Alfredo Alonso — Ota. Part............................................................
Emilio Ciardulli — Cta. Part..........................................................
Ricardo Gutiérrez — Cta> Part. ...................................................
Banco de Italia — Salta c|c.............................................................
Gastos Varios a Pagar ...............................................................
Reserva Legal ............................................................................... .
Obligaciones a Pagar .....................................................................
Aportes ,por Leyes Sociales a Pagar ..........................................
Juan Néstor Gutiérrez — Cta. Esp..................................................
Instituto Nacional de Previsión Social ........................................

CAPITAL SOCIAL
Ricardo Gutiérrez ............................................................................
Emilio Ciardulli .............................................................................
Alfredo Alonso

$ 200.000.—
$ 120.000.—
$ 100.000.—

$ 270.994.24
$ 10.706.30
$ 25.638.01
$ 15.131.61
$ 7.116.76
$ 5.712.25
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11
$ 6.508.90
$ 26.756.30

$ 420.000.—

$ 1.001.498.40 $ 1.001.498.40

CAPITAL SOCIAL; Cuatrocientos veinte mil pesos m|n. 
SALTA, Julio 1° de 1954.

E. CIARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

e) 5|8 al 11|8|54

VENTA DE NEGOCIOS

N» 11103 — VENTA DE NEGOCIO:
A los efectos dispuestos por el art. 2 de la 

l»y 11.867, publíquese por cinco dias en el ‘feo 

letín Oficial y Diarios “El Norte", la venta 
del "Cine Argentino”, ubicado en Sarmiento 
277 de propiedad del señor René Ugarte, do

miciliado en General Giiemes 1009 a favor de 
los señores Agustín Segura, domiciliado en Vi 
cente López 399 y Serafín Barrios Molina do 

«nieiliado en Santiago del Estero 178, todos en 
ta ciudad de Salta.

Las oposiciones se recibirán en el estudio 

dal Dr. Darío Arias, Alvarado 731.
e) 3 al 9|8|54

N’ 11092— Nicolás Letaif y Emilia Amado 
de Letaif domiciliados en 25 de mayo 57 ven
den a Herminio Rubio domiciliado en Pellegri

ni ÍP 315 el negocio de almacén, venta de 
fi-utas y helados sito en Pellegrini 315J317 Opo
siciones en Pellegrini 315__Salta, Julio 23 de

1954.
e) 30|7 al 5¡8[54.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

11108 — ESCRITURA NUMERO: QUI 
.LENTOS SIETE.— CESION DE CUOTAS SO 
CIALES.— En la Ciudad de Salta, capital de 

la P.ovincla del mismo nombre, República Ar
gentina, a los 'diez y nueve días del mes de ju
bo de mil novecientos cincuenta y cuatro, an

te mí. SERGIO QUEVEDO CORNEJO, Escri- 
V-o Público Nacional titular del Registro nú- 
m-ro veinte y cinco y testigos que al final se 

expresan y firman, comparecen: por una part' 
"n-no cedente el doctor RICARDO JOAQUIN 
lEUAM). abogado, casado en .primeras núpciar 

y poi' otra parte como cesionario el señor GUI
LLERMO MANZIONE, casado en primeras 
nú-cía s. quien lo hace en nombre y represen

tación del Partido Peronista en su carácter de 

Interventor Partidario como lo acredita con el 
nombramiento que al final se transcribe; don 
Jaime Durand, casado en primeras nupcias 

y don Emilio Espelta, casado, en primeras núp 
p!as, todos mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento doy fé, y dicen: Que el doctor 

Ricardo Joaquín Durand ha convenido con el 
señor Guillermo Manzione en cederle al par
tido Peronista las acciones sociales que luego 

-? verán, circunstancia aprobada por todos los 
socios de acuerdo a todos los términos conteni
dos en el acta que al final se transcribe y que 

se incorpora a la presente; concurrido en con
secuencia los socios don Jaime Durand y don 
Emilio Espelta al solo objeto de prestar su con 

formidad a la cesión de acuerdo a lo dispues
to en,, el artículo dcce de la Ley Nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco;

Y el doctor Ricardo Joaquín Durand dice: Que 
een fecha doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno mediante escritura número 

ciento doce autorizada por el Escribano don 
Ricardo E. Usandivara constituyó con los se-
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ñores Jaime1 Durand, Emilio Espelta, Juan Caí - 
los Levinhston y Rinaldo Viviano, este ultimo 
en representación del Partido Peronista, una 

Sociedad de Responsabilidad Limitada que gi- | 
ra en esta plaza bajo al razón social de “Edi- | 
torial El Tribuno” a un plazo de cinco años; 

a contar desde dicha fecha con un capital de 
Ciento ochenta mil pesos moneda nacional 
suscripto e integrado totalmente por los socios, 

de cuyas cuotas al dicente le corresponder 
veinte y dos acciones de un mil pesos monede 
nacional cada una, todo de conformidad a las 

demas estipulaciones contenidas en dicho con
trato constitutivo de sociedad, el que se ins
cribió en el Registro Público de Comercio de 

la Provincia a folios ciento setenta y seis de 
Contratos Sociales asiento dos mil seiscientos 
veinte y uno del libro veinticinco y el doctor 

Durand Agrega: Que hace cesión y transferen
cia a favor del Partido Peronista de su cuota 
capital en la mencionada sociedad, cediendo 

también los beneficios y obligaciones que le pu
dieran corresponder por reajuste de los ejerci
cios económicos anteriores y los presentes has

ta la fecha PRECIO: Que realiza esta cesión 
por la suma de Cinco mil pesos moneda na
cional, de curso legal, importe que • recibe en 

este acto mediante un cheque número doscien
tos ochenta mil cuatrocientos cincuenta y cua
tro sobfé el Banco de la Provincia de Salla,

por tanto dando por realizada esta cesión le 
otorga al Partido Peronista representado por 
su Interventor don Guillermo Manzone carta 

de pago en legal forma, y lo subrroga en to
dos los derechos, acciones y obligaciones que 
le corresponde o pudieran correspondería en 

la. sociedad de que se trata, los eme traes le
ra sin reserva alguna_ Por el certificado del
Registro Inmobiliario número cuatro mil qui- 

Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
L.i la sede de la firma Editorial El Tribuno 
Su-.ied?;i de Responsabilidad . Limitada" 

nía en la calle España N9 524, siendo las ho
ras diez previa citación especial se reunen lo-, 
socios doctor Ricardo Joaquín Durand, señoree 

don Jaime Duran, don Emilio Espelta . doi. 
juilicr.no Manzione, este ultimo en represen
tación ¿el socio Partido Peronista, encontrando

? ausente el socio Juan Carlos Livingstón, 
cor estar fuera de la Provincia.— Abierto e! 
acto ei doctor Ricardo Joaquín Durand fexpre- 

,a que lia citado a los señores socios a los 
-■‘e-tcs ¿el articulo octavo del contrato socia 
. cr haber propuesto al Partido Peronista la ce-:

sus c’-cins sociales en M í-¡ni Edito 
rial el Tribuno Sociedad de Responsabilidad 

jjimitada, cesión que esta aceptada por el ce- 

-■:.ui o por lo que pide de los. demás socios 
conformidad necesaria.— Manifiesta asimis

mo el uoctor Ricardo Durand que esta cesión 

. rende el activo y pasivo que corresponde 
a su cuota social a la fecha de esta transfe- 

.c.ieia, la cual efectúa por la suma de Cinco

•>il y^os moneda nacional de curso legal que 
será abonada por la parte adqüiréhté en el ác-’ 

o de suscribirse el- icontrato de cesión.— Rc-

■ '■er.-.ia de los - demas socios concurrentes 1.
conformidad con lo expresado, .estos manifiestan.

aprobación.— Con lo1 que termino el actd

firmando todos los presentes para constancia. 
R. Durand.— Emilio Espelta.— G. Manzione.—

1. Durand.— Es copia fiel de los documento-

.- m iC-rerencia, doy fé.— Leída y ratifica.- 
mn por ante mi y les testigos del acto don

t.’ .‘rías y don Nicanor B.iez, mayores

PRORROGA DE QUIEBRA

N? 11110 —

Se hace saber a los acreedores que la quiebra.

de Antonio y José Sánchez que ■ se encuentra- 

depositado en secretaria el proyecto, de jdistri-.- 

bución y-que el mismo y-la liquidación-seránf 

aprobados si no fueren obseryados .enwel glaj-.¿. 

zo perentorio de oche dias coñtád<)s'de’ísdé“ia‘>‘* 

última publicación ,de estos, edictos.

Salta, -agosto ;2 de -1954.

ANIBAL URRIBAHRI, .

Escribano-' —- Secretarlo’-

eL.J^al 5|8154

PRORROGA DE AUDIENCIA

QUIEBRAS

N° 11107 — QUIEBRA ESTABLECIMIENTO

DULCERO “BENDICION” — PRORROGA DB 

AUDIENCIA.

En los autos “Quiebra Establecimiento Dulce

ro “Bendición”, de Elvira Diumenjo, el Sh Juea

de la causa, Dr. Rodolfo Tobías, ha dispues

ta prórroga de la audiencia para verificación

lo créditos, para el día seis de agosto .pmo. a 

arras diez. Lo que se hace saber a los seño

res acreedores a sus efectos. Enrique Giliber-

r.lentos uno de fecha de hoy, se a i.-cdvo r,u: 
el doctor Durand no se encuentra inhibido va
ra disponer de sus bienes.— ACEPTACION.

El señor Guillermo Manzione m?.:.lflesta q e 

hiciles y de mi conocimiento, ¿o-
Rcclactada en cuatro sellos nocmialm d.

tr. z yesos cincuenta centavos cada uno, nurnt- 

ti Dorado Escribano Secretario.

Salta, julio 30 de 1954

e) 3 al 5|8[54

acepta la cesión que a favor del Partido Pero
nista le otorga el doctor Durand de las accione.'

dos correlativamente desde el ocho mil uua- 
h o: lentos cuarenta y tres al presente oche

sociales en la Sociedad “Editorial El Tribuno' 
y que lo libera de las obligaciones y derecho- 
de la Sociedad de que se trata.— Documento.'

Habilitaciones: Buenos Aires, 19 de mayo ¿c 
1953.— Señor D. Guillermo Manzione — Presen
te.— Objeto: O| desig. Interv. Salta.— Tengo 

el agrago de dirigirme a Ud. a los efectos de 
comunicarle que este Consejo Superior en si-’ 
reunión de la fecha ha resuelto designarle

Interventor peronista con amplios poderes, en 
el Distrito Salta— Saludólo a Ud. con las ex
presiones de mi mayor considerad: n.— A.

Teisaire.— Hay un sello aclaratorio de firma 
que dice: Contralmirante Alberto Teisaire, Ec- 
nader Nacional, Presidente.— Hay otro sello.

Hay una firma ilegible”.— “Acta N9 ....En la 
Ciudad de Salta, a los doce días del mes ae '

■>'.l cuatrocientos cuarenta y seis.— Sigue s

c, c o.i el número anterior termina al foii 
’ :1 novecientos ochenta y tres del Protocolo

VD.- G. MANZIONE — Tgo. R. Ariaf
i. N. Báez.— Ante mi: SERGIO QUñVEDC

---'1710.— Hay un sello. CONCUERDA, con 
i-, escritura matriz que apasó ante mi, dSy 

ó.— Para el interesado expido este primei
i . ,:.:o que firmo y sello c-a el lugar y íe- 

.-lia de su otorgamiento.— Entre líneas: J 
. rnd 511111110 Espelta, de contratos Sociales

Vale:
: U. RDO J. DURAND

* ■'T TERMO MANZIONE
e) 3 al 918154

DISOLUCION DE SOCSJADSB

N° 11117 — EDICTO de disolución y liquida

ción. A les efectos legales correstíondientes, 

constituyendo domicilio legal en la calle 

-■■vizamón 363 de esta ciudad, se hace saber 

e se ha convenido la disolución de “Guido 

■. i ago e Hijo S.R.L. con domicilio en la 

' -de. ’ de Metan, haciéndose cargo del activo 

:1?1 pasivo don Guido Fanzago”.— Salta, 4 

Je Agosto de 1954.
e) 5 al 11|8|54.

juilicr.no
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ASAMBLEAS
11086 — “CENTRO VECINAL VILLA 

GENERAL BELGHANO”
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA:

La'-Gemisléo Dtíéctiva cita a todos sus aso- 
oia&a § Asamblea General para el día 8 de 
AséáiO ©íó&iínó á horas odió a efectos de con 
¥4&Sar. «1 siguiente:

ORDEN DEL DIA
;1*  — Memoria y Balance de Tesorería.
.89 — Renovaeión total de la Cóínisióii Dirée*-  

tiya y, del Organo de Fiscalización, por 
< periodo Íé54-i85f>,

SALTA, Julio 28 de 1954.
íZE®3 SJWTCIBCO LOPEZ [Presidente

IPEDRO JOSE LOPEZ Secretario 
e) 29|7 al 6|8|54

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA 
Presidencia dé la nación 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son nwseroBos los ancianos que se bsnefieiar 

ton el fitncionaniiento de los hogares que c 
libo destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS 

FENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo ' 
Previsión.

SECRETARIA pe TRABAJO y PREVISION 
DIRECCION Goal DE ASISTENCIA SOCIAi

A LÓS ÜUSÓÉIPTORES

&e recuerda que la*  susCripeteses cd BOL! 
ÍTÑ OFKJÍAL d®bér<!m sot renovadas en el rae» 
i& su vsacimtoiito

ñ LOS AVISADORES

La primara publicación de los avisos debe 
«er controlada por loo interesadoo a í¡i¡ dj ®ql. 

raí en tiempo oportuno cualquier errar en ejes 
¡c hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

obligatoria la publicación en esto Boletín do los 
£>e ccuerdo al decreto Nc 3649 dol 11/7/44

jalonees trimestraleB, los que gozarán da lo 
tonriicctolón establecida no: ©I Decrete N° 11 192

le] 18 de Abril de 1949 EL DIRECTOS

TALLERES ÓRATICO3

GARCE1L PENITENCIARIA
SALTA

3 a B 4


